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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real fam ilia continúan en esta corte 
sin novedad en su  im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
E x p o s ic ió n  á  S. M .

SEÑORA:
El gran desarrollo que cada dia van to

mando los servicios de Beneficencia y Sanidad, 
uno. y  otro sum amente importantes, porque 
atienden, el primero á las necesidades de la 
clase m enesterosa, y el segundo á la conserva* 
cion de la salud pública en todos los pueblos 
del reino, hace indispensable que se dedique 
á cada uno de ambos ramos una especial soli
citud.

Por otra parte, los adelantos que la c iv ili
zación va introduciendo en la Administración 
en g en era l, exigen que se procure perfeccio
nar la marcha especial de cada ramo, á cuyo 
efecto es preciso estudiarlos detenidamente, 
aplicando desde luego aquellas reformas que 
sean oportunas con una prudente discreción.

Nádie desconoce las mejoras que pueden y 
deben recibir los hospitales, asilos de mendi
cidad , inclusas, casas de maternidad, asilos de 
dementes, hospicios y otros institutos benéficos, 
Cometido el cuidado de cada uno de estos e s 
tablecimientos á corporaciones distinguidas por 
su celo y caridad, todavía necesitan do la ac
ción bienhechora del Gobierno para que auxi
lie sus esfuerzos y contribuya á perfeccionar 
el importante servicio que prestan.

No es ménos necesario cuidar de la conser
vación de la salud pública con asidua y cons
tante atención. Conviene para conseguirlo re
visar la legislación vigente en la materia y los 
reglamentos á ella referentes, dedicándose á 
perfeccionar una y otros , tomando en cuenta, 
como es ju s to , las relaciones comerciales que 
deben facilitarse cuanto sea posible dentro de 
los términos que la previsión aconseja tratán
dose de asunto tan trascendental.

Para esto es indispensable un estudio ana
lítico , concienzudo y detallado; y este estudio 
no puede hacerse como corresponde sin des
lindar las materias , separándolas en grupos de 
las que sean análogas, y cometiendo á un Solo 
centro el examen de cada grupo.

En estas razones se funda el Ministro que 
suscribe para introducir en la organización de 
la Secretaría del Ministerio de su cargo una 
reforma que permita estudiar y mejorar los 
ramos arriba citados de Beneficencia y Sani
dad; reforma que tiene el honor de proponer 
á V. M. y que no altera en nada absolutamen
te el presupuesto de la Secretaría, que conti
núa siendo el mismo que hoy rige.

Madrid 31 de Enero de 1865.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
LUIS GONZALEZ BRABO.

REALES DECRETOS.
Atendiendo á las razones que me ha e x 

puesto el Ministro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crean en el Ministerio de 
la Gobernación una Dirección de Beneficencia 
y otra de Sanidad, en equivalencia de la de 
Beneficencia y Sanidad que hoy existe.

•Los Directores disfrutarán el sueldo de 
°0.000 rs. asignado á los demás de su clase.

Art. 2.° La organización de las citadas Di
recciones habrá de realizarse sin aumento al
guno del presupuesto de la Secretaría del Mi
nisterio de la Gobernación.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero 
ue mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
Ei* M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,  

n t í I S  G O N Z A L E Z  B R A B O .

Vengo en nombrar Director general de Be
neficencia á D. Francisco B otella , Diputado á 
bortes , y Gobernador que ha sido de la pro
v e í a  de Sevilla.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero 
ne mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

Í-U IS  G O N Z A L E Z  B R A B O .

Vengo en nombrar Director genera! de Sa
nidad á D. José María R odenas, Diputado á Fortes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero 
e ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,  

l u i s  G O N Z A L E Z  B R A B O .

Vengo en nombrar Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación á D. Juan Valero y 
Soto, actual Director general de Establecimien
tos penales.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M i n i s j í i o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

Vengo en nombrar Director general de 
Establecimientos penales á D. Cárlos Fonseca y 
V inuesa, Visitador primero del ramo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

LU IS GONZALEZ BRABO .

Vengo en nombrar Director general de 
Correos á D. Víctor Cardenal, que lo es de Ad
ministración local.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in is tro  d e  l a  G o b e r n a c i ó n .

LU IS GONZALEZ BRABO.

Vengo en nombrar Director general de 
Administración local á D. José Luis Nacarino 
Brabo, que lo es de Beneficencia y Sanidad.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

L U IS  G O N Z A L E Z  B R A B O .

M IN IST ER IO  D E  U L TR A M A R ..
E x p o s i c i o n  Á S. M .

SEÑORA:
La organización, atribuciones y relación de 

las dependencias de Hacienda en las islas Fi
lipinas, exigen una reforma general que armo
nice su ejercicio con las mejores prácticas de 
la Administración pública.

La Hacienda de Filipinas ha experim enta
do diversas alteraciones en su sistema orgánico, 
según las necesidades de los tiempos y las ex i
gencias de localidad. Alguna vez, un solo cen
tro económico presidia y ordenaba la Adminis
tración de las islas, con carácter de Superin
tendencia , si bien dependiendo del Gobierno 
superior del Archipiélago : otras veces este  
Gobierno superior, investido con la Superin
tendencia, daba sus órdenes á una Intenden
cia de Manila, que lo era asimismo de todas 
las islas: posteriormente, y cuando un plan de 
colonización para los territorios de Visayas y 
de Mindanao exigió la creación de Intenden
cias especiales, fueron ya tres los centros ad
ministrativos del país, que funcionaban inde
pendientes unos de o tros, aun cuando depen
dientes todos de la Superintendencia delegada; 
pero sin que en estas diversas alteraciones, do
blemente ensayadas algunas , presidiese nunca 
un principio uniforme de administración, como 
debe existir en una provincia de tan vastos 
territorios, de tan esencial riqueza, y de tan 
extraños elem entos tributarios.

Así ha sucedido que la antigua Intendencia 
de Manila, en la cual se refundían todos los 
trabajos económicos del Archipiélago, quede 
reducida á funciones puramente provinciales 
de la isla de Luzon y adyacentes, como su 
Contaduría y su Tesorería; miéntras que otros 
ramos, como el de Colecciones de Tabacos, Tri
butos y Aduanas, por ejemplo, continuaban 
siendo generales; al paso también que las In
tendencias de Visayas y Mindanao residen en  
los Gobiernos políticos-militares, con exclusión  
de todo elem ento c iv il, y á la vez de que la 
Superintendencia delegada ni ha sido tan ex i
gua que deje en libertad completa á los cen
tros enunciados para gestionar por sí propios 
los intereses públicos, ni tan general que abra
ce en su conjunto todos los resultados y todas 
las fiscalizaciones que la Administración de la 
Hacienda requiere.

El medio de obviar tales inconvenientes se 
halla perfectamente estab lecido, á juicio del 
Ministro que suscribe, en el Real decreto ad
junto. Las funciones de la Hacienda pública se 
dividen en funciones de gobierno, funciones 
de administración y funciones de exám en y 
fenecimiento de cuentas. Las primeras han de 
corresponder al Gobernador superior c iv i l; las 
segundas á un Intendente general de las islas, 
las últimas al Tribunal de Cuentas del territorio, 
y en su caso', al del Reino.

Con tal deslinde de atribuciones, no se 
coartan en lo más mínimo las elevadas faculta
des que deben residir en la Autoridad supe
rior del Archipiélago para á la vez que g o -  

.bierne la Hacienda pueda interponer el velo de

suspensión á las providencias del Intendente 
que juzgase peligrosas para el órden ó los in
tereses públicos; y al propio tiempo se confía 
al Intendente toda la libertad de acción nece
saria para que Sus pensamientos económicos 
adquieran el desarrollo más ámplio, sin que la 
duplicidad de los procedimientos y divergen
cia de opiniones etftbaraceh el curso de la A d
ministración. Colocadas cada una de lás Auto
ridades en su centfo j iitu r a i, el Gobernador 
superior, gob ierna; el Intendente general, ad
ministra; el Tribunal dé Cuentas, legitima y fe
nece la responsabilidad de los contables; y to
dos tres contribuyen, sin mútuas contrarieda
des , al mejor resultado de una hacienda que, 
como la de Filipinas, iaíbraza tan diversos y po
co com unes ramos de gobierno.

Tal es , Señora, el pensamiento de la refor
ma que hoy se pretende llevar al Archipiélago 
Filipino.

Por ella se suprimep, la Superintendencia 
delegada, así como las Intendencias de V lsa- 
yas y de Mindanao, confiándose la gestión ad
ministrativa de la Hacienda á un solo Inten
dente de todas las islas. La Contaduría y la 
Tesorería de Luzon reciben asimismo el ca
rácter de generales. La colección y  acopio del 
tabaco, así como su elaboración en las fábricas, 
se refunden en una sola Administración cen
tral de colecciones y labores, según exigía la 
índole de estos servicios. Las Rentas estanca
das y lodos los ramos explotados por la Admi
nistración, constituyen otra dependencia c e n 
tral, como conviene á la importancia de sus 
productos. Una tercera Administración central 
de im puestos, asume las contribuciones que 
con diversa denominación existen en las islas, 
á la vez que se encarga del estudio y próximo 
planteamiento de la Contribución territorial, 
cuyas bases fundamentales estaban encom en
dadas á la extinguida Comisaría Régia. La v i
sita de Hacienda se suprime como cuerpo or
ganizado y general. El Resguardo de carabi
neros y la Casa de Moneda subsisten en sus 
actuales condiciones, si bien dependiendo in
mediatamente, para el servicio administrativo, 
de la Intendencia del Archipiélago. Por último, 
la Administración provincial y local será uni
forme en todas las provincias y distritos, desa
pareciendo las diversas oficinas que hoy la du
plican y confunden en algunas comarcas, orga
nizando un sistema de relaciones directas con 
sus respectivos centros, y quedando únicam en
te ligada á los Gobiernos político-militares, 
en análoga proporción que la Intendencia que
da del Gobierno superior civil.

El íntimo convencim iento de que sem e
jante organización es la que más conviene á 
los intereses públicos del Archipiélago Filipino, 
unido á la circunstancia de que por esta refor
ma, léjos de gravarse el presupuesto de las is 
las, experim entará algunas beneficiosas reduc
ciones, m ueven al Ministro que suscribe á pro
poner á Y. M., de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la aprobación del adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 13 de Enero de 1865 .
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
• E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

M A N UEL DE SE IJA S LOZANO.
REAL DECRETO.

Atendiendo á las consideraciones que me 
ha expuesto el Ministro de Ultramar, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar las disposiciones siguien
tes sobre la organización, atribuciones y rela
ción de las dependencias de Hacienda pública 
de las islas Filipinas.

CAPITULO PRIMERO.
Organización de las dependencias de Hacienda.

Artículo 1.a Las dependencias de Hacienda pública de 
las islas Filipinas se dividirán en dependencias de Go
bierno, dependencias de Administración y dependencias de exámen y fenecimiento de Cuentas.

Art. 2.a Constituyen las dependencias de Gobierno: el Gobierno superior civil de las islas, en sus relaciones con 
la Hacienda pública. Las de Administración : la Intenden* dencia, con- las oficinas especiales de la Administración 
de la Hacienda. Y las de exámen y fenecimiento de 
cuentas: el Tribunal de Cuentas de las mismas islas, y en 
su caso, el del reino.Art. 3,§ El Gobernador superior civil es el Jefe supe
rior de la Hacienda pública en todas las islas, con la de
pendencia única, en este órden, del Gobierno supremo por 
el Ministerio de Ultramar, quedando desde luego suprimida la Superintendencia general delegada de Hacienda.

Los reglamentos determinábanlos casos en que el Jefe superior cíe la Hacienda deberá oir, en el ejercicio de sus 
funciones, á la Junta de autoridades ó al Consejo de Ad
ministración, pudiéndolo hacer además siempre que lo 
juzgue conveniente.Art. 4.# La Administración de la Hacienda pública se dividirá en central, provincial y local.

Art. 5 /  La Administración central se compondrá de una Intendencia, la Secretaría de la misma, una Admi
nistración central de Colecciones y labores de tabaco, 
otra de Im puestos, otra de Rentas estancadas, una Con
taduría y una Tesorería, una Comandancia del Resguardo 
y una Casa de Moneda.Art. 6.a La Administración provincial se compondrá 
de las Administraciones de Hacienda pública de las pro
vincias , las cuales existirán en las capitales de cada una 
de e lla s, siendo su número y categoría los que designen 
los reglamentos.Art. 7.° La Administración local la constituirán los 
Agentes de cualquiera clase y condición que gestionen en

pro de la Hacienda pública en los puntos que no ¡sean capitales de provincia, ó que siéndolo, exijan funciones 
administrativas de carácter puramente íocab En todo caso 
estos Agentes locales dependerán de la Administración 
provincial respectiva.Art* 8.* La organización del Tribunal de Cuentas de 
Filipinas y sus relaciones con el de la Península, se arreglarán á lo que dicten las disposiciones especiales sobre 
su particular cometido.

CAPÍTULO II.
Atribuciones de las dependencias de Hacienda*

Art 9.a El gobierno y administración de la Hacienda 
pública en las islas Filipinas estarán á cargo del Gobernador superior civ il, del Intendente con las oficinas es
peciales de Hacienda y del Tribunal de Cuentas.Art. 10. Las funciones que ejerzan las Autoridades de las Islas Filipinas en materias de Hacienda pública, se dividirán en funciones de Gobierno; funciones de Administración, y  funciones de exámen y fenecimiento de 
Cuentas.Corresponderá ejercer*, las 'primeras al Gobernadorsuperior civil; las segundas al Intendente cotí las ofici
nas especiales de Hacienda; las terceras al Tribunal ter
ritorial de Cuentas, y en su caso, al del reino.

Art. t i .  Serán funciones de Gobierno:I .® La comunicación directa con el Ministerio de Ul
tramar.%.* El nombramiento y separación de los empleados eme Con arreglo á las disposiciones vigentes correspon
dan á los Gobernadores superiores civiles*3.a La propuesta al Ministerio de Ultramar de los em pleados de Real nombramiento, en los casos y  en la forma que establezcan las disposiciones vigentes sobre esta 
materia.4.a El nombramiento interino y la propuesta de sepa
ración á mi Gobierno, con arreglo á las disposiciones vigentes, de los empleados de Real nombramiento, y la declaratoria de suspensión gubernativa de los mismos, á 
propuesta del Intendente , y  en su defecto , con acuerdo 
de la Junta de autoridades.5.a La concesión de licencias á los empleados de Hacienda para dentro y fuera de las islas, en los casos y 
por el tiempo que puedan hacerlo los Gobernadores su 
periores civiles de Ultramar.6.a La remisión al Gobierno, con su informe, de los proyectos de .presupuestos generales de gastos é ingresos, 
después de haber oido al Consejo de Administración de 
las islas.7.a La aprobación definitiva de las propuestas de distribución mensual de fondos, hecha por la Intendencia.8.a La autorización para librar contra el Tesoro , en
casos urgentes y en la forma que dispongan las leyes y 
reglamentos de la Contabilidad pública, cuando falten ó 
sean insuficientes los créditos abiertos en el presupues
t o , oyendo previamente á la Junta de autoridades y 
dando inmediata cuenta al Ministerio de Ultramar.

9.a La adopción, á propuesta del Intendente, de to
das las disposiciones de carácter legislativo ó reglamen
tario que exija la ejecución de las leyes y la buena ges
tión de la Hacienda, cuando mi Gobierno lo autorice ex
presamente.

10. La alta inspección del sistema y de la gestión ge
neral de la Hacienda.

I I .  La interposición del veto, prévia consulta d é l a  
Junta de autoridades, á la ejecución de las providencias 
del Intendente que por su carácter ó importancia puedan 
producir una perturbación en el órden, moral ó mate
rialmente; comprometer de una manera grave los in te 
reses públicos; ó atacar las facultades de gobierno que 
competen al Gobernador superior civil.12. La propuesta al Ministerio de Ultramar de todas 
las disposiciones de carácter legislativo ó reglamentario 
quejuzgue convenientes para mejorar la administración y 
el sistema de impuestos.13. La autorización para procesar á los funcionarios 
de la Administración de la Hacienda, en los casos y bajo la forma que designen las disposiciones vigentes.Art. 12. Serán funciones administrativas:

1.a La dirección inmediata y la gestión de la Hacienda 
pública.2.a La aplicación de todas las leyes, reglamentos y disposiciones de Hacienda que no se refieran á las m ate
rias que son objeto de las funciones de Gobierno.

3.a La formación de los proyectos de presupuestos 
generales de gastos é ingresos.

4.a La formación de los proyectos de la distribución 
mensual de fondos.5.a La Ordenación general de pagos.6.a La suspensión de los empleados de Hacienda por via de corrección disciplinaria.7.a La suspensión de hecho de los mismos empleados cuando lo reclame con urgencia el servicio, dando cuen
ta al Gobernador superior civil para la declaración gu
bernativa y demás resoluciones que procedan.

8.a La concesión de licencias á los empleados de Hacienda para dentro de las islas, por el tiempo que fijan 
los reglamentos y demás disposiciones en la materia.9.a El nombramiento de los empleados subalternos 
del servicio de las oficinas administrativas de Hacienda, 
á propuesta de sus inmediatos Jefes.10. La propuesta al Gobernador superior civil de to
das las medidas que puedan mejorar el estado de la Hacienda y su Administración, para que aquella Autoridad 
dé con su informe cuenta de ellas al Gobierno.

Art. 13. Serán funciones de exámen y fenecimiento de cuentas, las que con este objeto confieran al Tribunal 
de las islas , y en su caso al del reino , las disposiciones 
vigentes sobre el asunto.

CAPITULO III.
Relaciones de las dependencias de Hacienda.

Art. 14. El Gobernador superior civil despachará con 
el Intendente todos los asuntos en que aquella Autoridad 
deba ejercer las funciones mencionadas en los números
2.a, 3.a, 5.a, 6.a, 7.a, 8.a, 9.a, 12 y 13 del art. 11 de este decreto.

En la ipisma forma despachará los asuntos á que se 
refiere el núm. 4.a del mismo artículo, exceptuando solo 
cuando se trate del Intendente.

Art. 15. La suspensión, propuesta de separación ó nombramiento interino del Intendente, y los asuntos en 
que el Gobernador superior civil deba ejercer las funciones mencionadas en los números 1.a, 10 y 11 del art. 11, 
se despacharán por medio del Secretario del Gobierno superior civil.

Art. 16. El Intendente y  el Secretario del Gobierno instruirán en sus oficinas respectivas los expedientes que 
con arreglo á los artículos 14 y 15 deben presentar al 
despacho del Gobernador superior civil.Art. 17. El Intendente remitirá al Gobernador supe
rior civil, para que esta Autoridad pueda ejercer las funciones á que se refieren los números 10 y 11 del art. 11, estados trimestrales del resultado de la gestión de la Ha
cienda pública , y un índice semanal de las resoluciones 
que haya adoptado en la semana anterior, expresando las razones principales en que se funden.

Art. 18. Cuando el Gobernador superior civil crea conveniente examinar si ha llegado el caso de ejercer el veto á que se refiere el núm. i 1 del art. 11, reclamará el 
expediente original á la Intendencia , y resolverá esta 
cuestión por medio de la Secretaría de Gobierno y  oyen
do á las Autoridades y dependencias que juzgue oportuno.

Art. 19. El Intendente despachará los asuntos de su competencia por medio de la Secretaría y de las oficinas 
especiales de la Administración de la Hacienda que estén á sus órdenes.

Art, 20. Los Jefes de las dependencias centrales de la

Administración de la Hacienda instruirán en sus oficinas 
los expedientes á que dé lugar la gestión de los negocios que tengan á su cargo, y  presentarán personalmente al 
despacho del Intendente todas las resoluciones definitivas y las de instrucción que puedan causar algún perjuicio 
irreparable á los particulares ó a la Hacienda publica.Art. 21. Las órdenes que produzcan las resoluciones 
á que se refiere el artículo anterior, se comunicarán á quien corresponda por los Jefes de las dependencias 
centrales que instruyan el expediente de que procedan.Art. 22. Contraías providencias y resoluciones que 
dicten los Jefes de la Administración central y los Admi
nistradores provinciales de Haciende!, en u s  materias de su peculiar com petencia, podrá recurríase al Intendente 
por la vía administrativa. Contra las resoiypwnes de ios 
Agentes locales ó los que ejerzan sus fu n c io n é  se recur
rirá at Administrador de la provincia.Art, 23. Las providencias del Intendente en materias 
administrativas de Hacienda causarán estado, y serán 
apelables ante el Consejo de Administración de las is.aS, 
siempre que la materia y  el carácter de las mismas pro
videncias permítan la via contenciosa.Cuando por razón d é la  materia ó el carácter de las 
providencias administrativas del Intendente no proceda interponer contra ellas un recurso contencioso, podrá pedirse su reforma ó revocación por la via administrativa 
ante el Ministerio de Ultramar.Art. 24. Las providencias que en asuntos dp Hacienda dicte el Gobernador superior civil, en el ejercicio de las funciones de Gobierno, no serán apelables por la via con
tenciosa , y solo podrá pedirse su reforma ó revocación 
al Ministerio de Ultramar por la via gubernativa.Art. 25. Las relaciones del Tribunal de Cuentas con el Gobernador superior c iv il , con las demás Autoridades 
y funcionarios de las islas , y  con el Tribunal de Cuentas del reino, lo mismo que los recursos que puedan entablarse contra sus providencias, se arreglarán á lo dispuesto en la ordenanza é instrucción de 30 de Abril de 1855 y demás disposiciones vigentes sobre esta materia.Art. 26. La competencia de cada una de las dependencias administrativas de Hacienda y las relaciones que tie
nen entre sí, se determinarán por reglamentos especiales conforme á las bases consignadas en el Apéndice adjunto 
núm. 1. .Art. 27. El personal y los sueldos de las dependencias especíales de la Administración de la Hacienda, se arre
glarán á lo dispuesto en el Apéndice núm. 2.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil 
ochocientos sesenta y  cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Ministro  de Ultra m a r ,

M ANUEL DE SE IJA S LO ZANO.
APÉNDICE NÜM. 1.

Bases para la formación de los reglamentos que han de de
terminar las atribuciones y relación de cada una de las
dependencias especiales de la Administración de la Hacien
da en las islas Filipinas.

ADMINISTRACION CENTRA!..
Intendencia.

1.a El Intendente será el Jefe de la dirección inmediata y de la gestión de la Hacienda pública; y en este 
qoncepto ejercerá las funciones administrativas que se lo 
confieren en el art. 10 del Real decreto de esta fecha.En ausencia ó imposibilidades del Intendente, le su stituirá un funcionario designado por el Gobernador su
perior civil de entre los Jefes de Administración de primera clase.

Cuando la ausencia ó imposibilidad del Intendente dure más de seis meses, el Gobierno por sí ó á propuesta del Gobernador superior civil, nombrará la persona que 
juzgue más á propósito para ejercer este cargo.El Intendente como Jefe de la Administración central tendrá á sus inmediatas órdenes la Secretaría de la Intendencia, la Administración central de Colecciones y la
bores de tabaco, la de Rentas estancadas, la de Impuestos, la Contaduría y la Tesorería. Será Jefe además del Resguardo de Hacienda y de la Casa de Moneda.

Los Jefes de la Administración central despacharán con el Intendente y por sí mismos los asuntos de su com
petencia, en la forma que disponen los artículos 20 y 21 del decreto de esta fecha.

El Administrador central de Colecciones y labores, el Administrador central de Rentas estancadas, el Admi- nisirador central de Impuestos, el Contador y el Tesorero formarán el Consejo del Intendente en todos los casos en que deba oir su parecer con arreglo á lo que sobre este punto dispongan los reglamentos.
El Intendente podrá llamar á este Consejo á cuales

quiera otros funcionarios déla Administración de la Ha
cienda, siempre que lo considere oportuno.

El Jefe de la Secretaría de la Intendencia actuará como 
Secretario cuando se reúna el Consejo.

El Intendente ordenará por sí mismo los pagos de la Administración central, y delegará en los Jefes de los servicios especiales y  en los administradores locales de 
Hacienda pública, la facultad de ordenar dentro délos límites de la distribución mensual de fondos y de los cr é 
ditos abiertos á cada uno de ellos, los pagos que exijan sus respectivos servicios.

Secretaria de la Intendencia.
2.a La Secretaría de la Intendencia recibirá, registrará y distribuirá la correspondencia dirigida al Intendente.

Despachará la peculiar de la Intendencia, lo concer
niente á los asuntos contenciosos y  los especiales que el Intendente le encargue.

Formará la estadística general del Archipiélago.
Administración central de Colecciones y  labores.

3.a La Administración central de colecciones y labores tendrá á su cargo.
1 .a Las colecciones de tabaco de las islas de Luzon y adyacentes.
2.a Los acopios de las islas Visayas y  de Mindanao.
3.a La inspección general de las labores de todas las fabricas de cigarros.
4.a La redacción de las cuentas de Rentas públicas, 

gastos y presupuestos, por los servicios de las rentas que dirija.
Administración central de Rentas estancadas.

4.a La Administración central de Rentas estaucadas tendrá a su cargo:
1.a La dirección déla gestión inmediata de estas mis

mas rentas, de la lotería, de los bienes del Estado y  de los ingresos eventuales.
2.a La redacción de las cuentas de Rentas públicas 

gastos y  presupuestos, por las contribuciones?cuya administración dirija.
Administración centroide impuestos.

5.a La Administración central de Impuestos tendrá á su cargo:
1.a La dirección de la gestión inmediata del tributo en todo el Archipiélago.
2.a La administración de las Aduanas.
3.a El estudio y  planteamiento de la contribución territorial que estaba á cargo de la suprimida Comisaría Rógia.
4.a La redacción de las cuentas de Rentas públicas, gastos y  presupuestos de los ramos expresados.

Contaduría.
6.* La Contaduría tendrá 4 su cargo:



1.° La dirección de la contabilidad.
2.° La con taduría  de la Adm inistración económica de 

las islas.
Como Dirección de Contabilidad:
Dirigirá y regular izará  la contabilidad de todos los 

servicios del Estado den tro  de las islas.
Evacuará  los informes que se le p idan  oyendo á las 

Secciones respectivas y
Recopilará la legislación de la contabilidad de todos 

los servicios.
Como con tadur ía  de la adm in is t rac ión  económica: 
Redactará  y p resen ta rá  á la In tendencia  los p royectos 

de presupuestos generales da gastos é ingresos, y  los de 
d is tr ibución  m ensual  de fondos.

Llevará los libros diarios y  m ayores  de ren tas  de ^as- 
tos y del Tesoro, los especiales de presupuestos,  y los de 
efectos timbrados.

Reconocerá y l iquidará  los créditos que  resu l ten  c o n 
tra  la Hacienda por los servicios de la A dm inis trac ión  
cen tra l .

in te rv e n d rá  todos los ingresos y pagos de T eso re r ía  
p roceden tes  de

[Ingresos.
P o r  contribuciones é impuestos.
Rentas estancadas ,
Aduanas.
Bienes del Estado.
Ingresos eventuales,
Y operaciones del Tesoro.

Pagos.
Por Gracia y  Justicia.
Hacienda.
Guerra .
Marina.
Gobernación y 
Fomento.
Por  a tenciones de China y 
Por operaciones del Tesoro.

3 /  Rendirá  las cuentas generales de ren tas  públicas 
y  presupues tos ,  y  de gastos públicos,  tesoro y  p r e s u 
puestos.

Tesorería.
7 A La Tesorería t en d rá  á su  cargó:

La custodia y si tuación de los caudales  públicos.
La creación de fondos.
El pago de las obligaciones del Estado consignadas en  

el p resupues to  de gastos.
\  l levará  sus l ibros y r e n d irá  la cuen ta  general del 

Tesoro en  la forma que  d ispongan las leyes y r eg lam en 
tos de Contabilidad pública.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administraciones provinciales de Hacienda.
8.a Las Administraciones provinciales  de Hacienda ' 

pública  ten d rán  á su cargo, bajo las órdenes d e s ú s  Jefes, 
la gestión inmediata de sus respectivas rentas .

En este concepto:
Reconocerán y l iqu ida rán  los derechos q ue  en sus d e 

m arcac iones y p o r  los ramos que  cada una adm in is tre ,  
aparezcan en favor ó en contra  de la Hacienda.

Recaudarán  las contribuciones é impuestos.
O rdenarán  y  pagarán  por delegación los gastos de sus  

dependencias  y  los deiíiás que la In tendencia  les o rd e 
n e  , y

R endirán  las cuen tas  par ticulares  de Rentas públicas, 
gastos públicos y Tesoro.

Las Administraciones provinciales d e p en d e rán  i n m e 
diatamente:

Como adm in is t radoras  del impuesto,  dé la s  Adm in is
traciones centrales  de Coleccciones, Rentas é Im pues tos 

Como depositarías, de la Tesorería , y  
Como oficinas de Contabilidad, de la Contaduría.

ADMINISTRACION LOCAL.

9.a Los Agentes locales de la Adm inis tración, sea c u a 
lesquiera su origen y a t r ib u c io n e s , d e p e n d e rán  de la re s 
pectiva Adm inis tración provincial  á que  c o r re sp o n d a  el 
pu n to  donde funcionen.

La forma en que  estos agentes h a n  de coad y u v a r  á la 
Adm inis trac ión  de la Hacienda pública, seguirá siendo la 
m isma que hasta aquí m ien tras  subsis ta  la organización 
p o p u la r  que actualm ente  t ienen  las islas F i l ip in a s , y  su 
ejercicio se regu lará  al tenor de lo que  dispongan los re 
glamentos.

Madrid 13 de Enero  de 1865.=»Aprobado por  S. M.®
Se i jas.

APÉNDICE NÚM. II.

Personal \j sueldos de las dependencias especiales de la Ad
ministración de la Hacienda pública en las islas Filipinas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

Intendencia.
Escudos.

Un In tendente ,  Jefe Superio r  de  A d m i n i s t r a - -------------
c ion ...............................................................................  21.000

Secretaría de la Intendencia.
Un Secretar io ,  Jefe de Adm inis tración de t e r 

cera clase....................................................................  6.000
Un Jefe de Negociado de segunda  c la se   ó.000
Un Oficial p r im ero  ( l e t r a d o )   . . .  3.600
Otro id .............................................................................  3.100
Dos Oíiciales segundos á 2.800............................. 6.600
Otros dos id. id. á 2 .400 ........................................ 4.800
Dos Escribientes primeros á 1.200............. .. 2.400
Otros dos id. id. á 1 .000, .............................. .. 2.000
Cuatro id. segundos á 800.......................................  3.200
Otros cuatro  id. á 6 0 0 ........... ...................................  2.400
Serv ic io ............................................................    1.240

f  Contaduría de Hacienda pública de las islas 
Filipinas.

y*
Un Contador,  Jefe de Adm inis trac ión de p r i 

m era  c lase .............................. ................................... 10.00a
Un Jefe de Negociado de segunda c lase   6.000
Dos id. de tercera  á 4 .400 ........................................ 8.800
Dos Oficiales p r im eros  á 3 .600............................... 7.200
Otros dos id. á 3.200.................................................  6 J 0 0
Dos id. segundos á 2 .800..........................................  6Í600
Otros dos id. id. á 2 .400..........................................  4.800
Dos id. terceros á 2.000............................................  L000
Otros dos id. á 1.600............................    3.200
Dos escribientes p r im eros  á 1.200......................  2G00
Otros dos id. á 1.000..................................................  2.000
Cuatro escribientes segundos á 600 ...................  2.400
Seis terceros á 40 0 .....................................................  2H00
Otros seis id. á 300 ..................................................... \ M 0
Para  escribientes tem poreros en  épocas ex tra 

o rd in a r ia s ...................................................................  4.000
Se rv ic io ...........................................................................  É680

Tesorería de Hacienda pública de las islas 
Filipinas.

Un T e s o re ro , Jefe de Adm inis tración de se-
gunda  c lase .......................................... ....................  g.ooo

U a  Jefe de Negociado de segunda  clase  5.000
Un Oficial p r i m e r o . . , ............................................... 3.600
O tro  i d ...................................................................... 3 ;200
Uno se g u n d o  .................................................  2.800
Otro i d .............................................................................  2A00
Uno te rcero ....................................................................  2.000
Otro i d ..................... .......................................................  4*600
Otro u t . , Cajero ...........................................................  2.000
Cuatro escribientes segundos á 600 .....................  2.400
Seis id. terceros á 400 ................  ?. 2.400
Otros seis id. á 160.......................................   * 900
Servicio .   .............. ........... ..................4.439

Administración central de colecciones y labores 
de tabaco.

Un A dm in is trador ,  Jefe de Adm inis tración de
segunda c lase ............................  ........................  8.000

U 11 Jefe de Negociado de segunda c lase  6.000
Uno id. de  t e r c e r a .................................   4.400
Un Oficial p r im e ro   ...................................... 3.6U0
Otros dos id. á 3 .200............................................   6.400
Dos id. segundos á 2 .800.......................................    6.600
Otros dos id. á 2.400.................................................. 4.800
Dos id. terceros á 2 .000    .................................... 4.000
Otros dos id. á 1.600.................................................  3)200
Dos escribientes p r im eros  á 1.200.......................  2)400
Otros dos id. á i . 000 ..................................................  2.000
Dos id. segundos á 80 0 ........................................ \ .(500
Otros dos id. á  600 ...............................    1.200
Dos id. terceros á 4 0 0 ............................................... 800
Otros dos id. á 300 ......................................................  600
S erv ic io ................................... ......................................  4.080

Almacén de primeras materias de la Administra- 
f cion central de colecciones y labores de tabaco.
Un almacenero,  Oficial de Hacienda de la c la 

se de p r im ero s ..........................................................  3.200
Un In terven to r ,  Oficial s e g u n d o ..........................  2.400
Un Oficial p r im ero  de la clase de t e r c e r o s . . . .  2.000
Uno id. segundo de id..............................................  1.600
Un escribiente de la clase de te r c e r o s   240
Dos id. á 180..................................................................  360
S e rv ic io .................... ............................ .......... , , .  t , 6.120

Intervención de aforo.
Rscudoq.

Un In terven tor ,  Je fe  ......................................  3.600
Cuatro id. de p r im era  clase á 2 403 ....................  0.600
Ocho id. de segunda id. á 2.000...........................  IG.c-OO
Ocho id. de tercera  id. á 1.600............................  12.800
Ocho id. de cuar ta  id. á 1 . 2 0 0 . . . . . . . . . . . . .  9.6' 0
Dos escribientes á 240...............................................  480
Servicio.   ..............................................................  4.3*20

Adm inistración central de Rentas estancadas.

Un Adm inistrador,  Jefe de Administración de
seg u nd a cía s e ...............................................    8.000

Un Jefe de Negociado de segunda c la s e   5.000
Un Jefe de Negociado de te rcera  c lase   4.400
Un Oficial p r i m e r o   ....................................  3.000
Otro id. i d .   ...........    3.200
Dos Oficiales segundos á 2.800*...............„ ........... 6.600
Dos id. id. á 2 .4 0 ) ....................................................... 4.800
Dos Oficiales terceros á 2 .000...............................  4.000
Dos id. id. á 1.600............................     3.200 j
Un escribiente  p r i m e r o . . . . .  ........................... 1.200
Dos id. id. á 1.000....................................................... 2.000
Cuatro escribientes segundos á 60 0 ....................  2.4 00
Cuatro escribientes terceros á 4 0 0 ......................  1.600
Otros cua tro  escribientes terceros á 300 .......... 1.200
S e r v i d o ...........................................................................  LOSO
Almacén general de la Adm inistración central 

de Rentas estancadas.
Un Almacenero, Oficial p r im ero  de Hacienda. 3.200
Un In terven to r ,  Oficial se g u n d o ..........................  2.400
Un Oficial de la In tervención ,  Oficial tercero  . 1.600
Tres escrib ientes  de la clase de terceros á 300 900
S e rv ic io .......................................................... ................ 3.000

Adm inistración central de impuestos.
Un Adm inis trador ,  Jefe de Administración de

segunda clase............................................................ 8.000
Un Jefe de Negociado de segunda c lase   5.000
Uno id. de tercera  c l a s e . . .  . . , ..........................  -4.400
Un Oficial p r im e ro .........................................  . . . .  3.600
Otro id. i d . .  ........................................................  3.200

t Un Oficial segundo...................... ....................... .. 2.800
Otro id. i d . . " ....... .......................................................  2.40o
Uno id. t e r c e ro ............................................................. 2.000
Otro id. i d ......................................................................  1.600
Un escribiente pr imero  .......................... ................ 1.200
Otro i d .............................................................................  1.000
Dos segundos á 600....................................................  1.200
Dos terceros á  4 0 0 ......................................................  800
Otros dos terceros á 300 ..........................................  S00
Serv ic io ............................................................................ 4.080

Administración de la A duana de Manila.

Un A d m in is t r a d o r , Jefe de Adm inis trac ión de
tercera  c la se ................................................. : . . .  6.000

Un C ontador,  Jefe de Negociado de tercera
c l a s e .   ........................................................  4.400

Un Oficial p r im e ro .....................................................  3.600
Otro id. i d .  ........................................................  3.200
Un Oficial se g u n d o ....................................................  2 800
Otro id. i d ...................................................................... 2 400
Un escrib iente  p r im e ro . ............................ .............. 1.200
Otro id. i d ...................................................................... LOuO
Dos id. segundos á 600............................................. 1.200
Dos id. terceros á 300........................................, . .  600

Personal facultativo.
Un vista p r im e r o ......................................................... 4.400
Uno s e g u n d o . ................................   3.600
Uno t e r c e r o   ...................................................... % 800
Dos Auxiliares de Vista á 2.000......................   . 4.000
Se rv ic io .....................................      gsO

CASA DE MONEDA.

Personal adm inistrativo.
Un D irector ,  Jefe de Adm inis tración de s e 

gunda  c la se ..............................................................  8.000
Un Contador id. de t e r c e r a ...................................  6.000
Un Tesorero id. i d  ................................    6.000
Un Oficial p r im ero  de Contaduría  , Oficial

segundo ......................................................................  2.800
Uno id. segundo de la clase de i d       2,400
Un Guarda-A lm acén , Oficial t e r c e r o . ,  .........  2.000
Un Escribiente  de la clase de segundos   800
Serv ic io ........................................... ...............................  0 ü0

CASA DE MONEDA.

Personal facultativo.
Un E nsayador  p r im e r o .......................    6.000
Uno id. segundo.  ....................................... . . .  4.400
Un Juez de b a lan za .................................................... 3.200
Un Fiel de m o n e d a ......................... .......................... o.000
Un Guarda-cuños.  .................................................... 2.000
Un G rabador  p r i m e r o . .  .........................     5.000
Uno id. segundo ..........................................................  4.400
Un Tornero  l im ad o r .  ................................. 2.000

Madrid 13 de Enero  de 1S6o.®Aprobado por S. M . =
Sfcijas.

R E A L E S  D E C R E T O S .

De acuerdo con m i Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada 

en el mal estado de su salud, me ha presentado 
D. Sebastian de León y Navarrete del cargo 
de Intendente de las islas de Luzón y adyacen
tes, en el Archipiélago filipino; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado , y declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, sin 
perjuicio de utilizar oportunamente sus buenos 
servicios.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero do 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r c b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

M A N U E L  D E  S E I J A 3  L O Z A N O .

De acuerdo coa mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Intendente de Hacienda 

pública de las Islas Filipinas, á D. Agustín de 
Torres Vallderrama, Director general de Cor
reos.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

M A N U E L  D E  S E I J / V S  L O Z & N O .

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: El Recal decreto de esta fecha so
bre organización, atribuciones y  relación de las d e
pendencias de Hacienda pública de esas islas, altera 
esencialm ente el estado actual de las oficinas que ba
jo diferentes denom inaciones existen en las provin
cias y distritos del Archipiélago. De hoy en más, ca
da porción de territorio llamada á constituir una 
circunscripción lo ca l, tendrá una sola dependencia, 
que, con el nombre de Administración de Hacienda 
pública , abrazará todos ios ramos de la A dm inistra
ción económica del país. Esta dependencia provin 
cial recauda y distribuye las rentas y obligaciones 
del Estado; recibe y paga la colección y acopio del 
tabaco; vigila y prom ueve el aumento de los intere
ses públicos; sostiene relaciones directas con los Je
fes populares y agentes de la Adm inistración en los 
distritos y  localidades para todo lo que se refiera á la  
Hacienda pública; y, en una palabra, ejerce sobre la 
circunscripción provincial funciones análogas á las 
que la Intendencia, con las oficinas centrales, ejerce 
sobre las provincias del Archipiélago.

Al plantear sem ejante sistem a, que el bien de la 
Adm inistración reclam a, no se ha ocultado al Gobier
no la necesidad de proceder con gran copia de datos, 
así al establecim iento de las oficinas provinciales, 
como á una nueva demarcación de distritos que esté 
más en armonía con la índole del servicio que las re
feridas Administraciones han de prestar.

Conforme la R e i n a  (Q. D. G.) con las ideas ex p re-  
\ sacias, se ha servido disponer lo siguiente:

i.°  No se hará alteración por el momento en la 
manera de ser de las oficinas subalternas de la A d
ministración de la Hacienda pública de Filipinas.

2<° La Intendencia con las Adm inistraciones cen 
trales, oyendo al Consejo de Administración, propon
drá la demarcación provincial más conveniente al 
servicio económico, en armonía con la demarcación  
j  udicial y .eclesiástica.

3.° La misma Intendencia, con l a s  Administracio
nes centrales, propondrá la clasificación de las Ad
ministraciones de las provincias, personal (le que  
estas deban componerse, y asignaciones con que pro
ceda dotarlas.

4.° Formará igualm ente un plan de organización 
de los agentes locales que coadyuvan á la gestión de 
ia Hacienda antes de que esta esté representada por j  
las Administraciones.

Por último, es la voluntad de S. M. que á estos 
trabajos se [íroste atención preferente con el fin de 
que los dictám enes á que se contraen , así como el 
juicio que V. E. forme sobre ellos, sean conocidos de 
este Ministerio á la mayor brevedad posible.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 13 de Enero de 1865.

Sr. Gobernador superior civil de las Islas Filipinas.

Excm o. S r .: Organizada por Real decreto de esta 
fechada Administración central de la Hacienda públi
ca de esas is la s ,y  debiendo entrar desde luego toda 
ella en el ejercicio de sus funciones generales, se ha
ce necesario proceder inmediatamente á la form a
ción de los reglamentos de cada dependencia, para 
que sus trabajos guarden armonía con el espíritu  
de la soberana disposición que les concede nuevas ' 
atribuciones.

A este fin, la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que circule V. E. al Intendente, Contador, T e- , 
sorero y Administradores centrales de Hacienda las 
órdenes oportunas para que, en vista del estado ac
tual de los ramos que se les confian, mejoras de que 
ean susceptibles y conveniencia general del servicio  

público, formulen proyectos de reglam entación so
bre cada uno, acomodados á la índole y forma del 
Rea! decreto citado; los cuales, con prévio exám en  
é informe del Consejo de Administración y el pare
cer de V. E . , deberán remitirse á este Ministerio con 
la brevedad que exije un servicio tan preferente c o 
mo el de que se trato.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y  efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 13 de Enero de 1865.

SESJAS.

Sr. Gobernador superior civil de las Is’as Filipinas.

Excm o. Sr.: La Visita de Hacienda pública, cons
tituida en cuerpo independiente y señalado , no sa 
tisface la única razón posible de su existencia. Si las 
investigaciones periódicas ó extraordinarias sobre las 
dependencias de la Administración para averiguar 
su marcha y estado, han de ser beneficiosas á la Ha
c ien d a , necesario es que reconozcan por base la sor
presa con que un agente de la Administración supe
rior puede,en  momentos especiales, intervenir las ope
raciones de una oficina dada: y descubrir las faltas 
que por om isión ú otros m óviles distintos com pro
metan la buena gestión de los intereses públicos. En 
países como las islas Filipinas, donde las com unica
ciones son lentas y difíciles , á la vez que m uy cono
cidos los elevados funcionarios del Gobierno, el m o
v im iento del Visitador es una voz de aviso que anti
cipadam ente se da á los que puedan temer su pre
sencia, desvirtuando de oeste modo el principal obje
to de sus funciones. Por estas y otras causas S. M. se 
ha servido suprim ir, en decreto de esta fecha los Vi
sitadores de Luzon, Yisavas y Mindanao; pero al su
prim ir los Visitadores, no es la mente de S. M. que se 
supriman las visitas, antes bien considera que estas 
deben ser tan frecuentes y eficaces como lo exija el 
buen servicio, quedando al criterio de las A dm inis
traciones centrales el proponer á la Intendencia, y á 
esta el acordar el tiempo y forma de ejercer las in ves
tigaciones correspondientes.

A este fin, la R e i n a  (Q. I). G.) se ha servido deter
m inar que cuando la conveniencia pública aconseje 
el despacho de visitas y tanto ordinarias como extra
ordinarias, á las dependencias de Hacienda , los Je
fes de las Oficinas centrales propongan á la Intenden
cia su expedición, la cual se hará por m edio de fun
cionarios escogidos, á quienes deberá investirse de 
las facultades oportunas para el mejor desem peño de 
su cargo; no siendo por esto baja en el destino que 
desem peñen, ni pudiendo excusarse de la comisión  
que se les confia, si bien optando á la indem niza
ción correspondiente por razón de gastos de viaje, 
para lo cual queda subsistente la partida consignada 
en el art. 8.°, cap. 2.°, sección 5.a del presupuesto de 
esas islas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efeetqs correspondientes. Dios guarde á 
V. E. m uchos años. Madrid 13 de Enero de 136o.

S E 2JA S .

Sr. Gobernador superior civ il de las Islas Filipinas.

Excm o. Sr.: La P i e i n a  (Q. D. G.), considerando que 
por la nueva organización dada en Real decreto de 
esta fecha á las dependencias de Hacienda pública  
en esas islas, h a d e  quedar excedente alguna parte 
del personal de las actuales oficinas, y deseando com 
binar el mejor orden administrativo con los intere
ses individuales de los funcionarios que sirven  á tan 
gran distancia de la patria , se ha dignado disponer 
que los em pleados de las dependencias centrales su 
primidas ó refundidas, á quienes no alcanza lugar en  
las nuevas p lantas, permanezcan auxiliando los tra
bajos de las oficinas donde su presencia sea más con
veniente, con el mismo carácter y haberes que en la 
actualidad disfrutan; siéndola  voluntad de S. M. que 
tanto estos funcionarios como los que excedan á su  
tiempo por resultas de la organización provincial, 
vayan ocupando por rigoroso orden de antigüedad y 
servicios los puestos que vacaren en la A dm inistra
ción de la Hacienda por ju b ilac ion es, fallecimientos, 
term inación reglamentaria del servickTú otras cau
sas; debiendo satisfacerse los sueldos que devenguen  
hasta obtener destino de planta, con cargo á las eco -  

* nomios. realizadas en el personal adm inistrativo de 
las islas, durante el ejercicio del actual presupuesto.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y  efectos correspondientes. t Dios guarde á 
V. E. m uchos años. Madrid 13 de Enero de 1865.

SEXJAS.

Sr. Gobernador superior civ il de las Islas Filipinas.

M I S T E R I O  DE L A  G U E R R A .

REALES DECRETOS.

Vengo en adm itir  la dimisión que, fundada 
en el mal estado de su salud, ha presen tado  el 
Coronel D. José Sánchez Bregua del cargo de 
Oficial de  la clase d e  segundos del Ministerio 
de la Guerra; quedando  satisfecha del celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha  desem peñado.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de E nero  
de  mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  R u m u c A D Q  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  i .a  G u e r r a  ,

F E R N A N D O  F E R N A N D E Z  D E  C O R B O N A .

Para  la plaza de Oficial de la clase de  se
gundos q u e  resulta  vacan te  en la Secretaría 
del Ministerio de la G u e r r a ,

Vengo en n o m b ra r  al Coronel del cuerpo  
d e  Artillería  D. Luis Agár y Fernandez  de los 
Senderos.

Dado en Palacio á treinta y uno de E nero  
de mil ochocientos sesenta  y cinco.

E s t á * r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

F E R N A N D O  F E R N A N D E Z  D E  G O R D O V A .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte  de Madrid, á 28 de Enero  de 1865, 
en el pleito pendiente  ante  Nos en v ir tud  de apelación, 
seguido en el Juzgado de p r im era  instancia del distr ito  de 
San Bcltran de Barcelona y e n  la Sala segunda de la Real 
Audiencia de la misma ciudad por Doña Teresa Barnola 
con su h e rm a n o  D. Pablo sobre  alimentos provisionales:

Resultando que  Doña Teresa Barnola , solicitó en 30 
de Marzo de 1864 que se fa recibiera información acer-  
ca de hallarse huérfana de padres,  y  de que el heredero  
de estos,  su h e rm an o  D. P a b lo , con qu ien  habitaba , ha 
bia levantado la ca-a, dejando á la exponente  sin dom ic i
lio ni a lim entos ,  condenándole  en su v ir tud  á que  la 
prestase por  via de a limentos p rovisionales  200 du ros  al 
me*:

Resultando que  recibida la información, y señalada 
por  el Juez de p r im era  instancia la cantidad de 3.000 rs., 
in te rpuesta  apelación per D. Pablo B c rn o la , la Sala se 
gunda de la Audiencia de Barcelona en sentencia  de 29 
de Agosto ú itimo revocó la apelada , fijando en 1.000 rs. 
la cantidad que  en el indicado concepto defiia satisfacer 
me usual mente  D. P ab ’o á su h e rm an a  Doria T e re sa ; y 
que  in terpuesto  por esta recurso  de casación con arre"  
glo al art.  1.012 de la ley de Enju ic iam ien to  civil,  le fué 
negada su admisión en providencia de 16 de Setiem bre 
s igu ien te ,  lo cual produjo la presente  apelación:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel José de 
Posad i lio:

Considerando que  la sentencia de la Sala segunda de 
la Real Audiencia d •: Barcelona contra  la cual se ha i n te r 
puesto  el recurso  de casación , solo ha decidido sobre  los 
alimentos provisionales,  quedando por  lo tanto re se rv a 
do su derecho á la re cu r re n te  para  ejercitarlo  en juicio 
o rd ina r io ,  con arregló al art.* 1.218 de la ley de Enjuic ia
miento:

Y considerando, en su consecuencia, que el recurso  de 
casación es inadmisible  en el presente  caso , según d is
ponen los artículos 1011 y 1.0! 4 de aquella  ley;’

Fallam os que debemos cma firmar y confirmamos la 
sentencia  apelada, y condenam os á la apelante  en las cos
tas ; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de B a r 
celona con la certif icación correspondiente .

Así por esta nuestra  sentencia , que  so publicará  en  la 
G a c e t a  dentro  de los cinco dias siguientes al de su  fecha, 
é inser ta rá  en la Colección legislativa  , pasándose al efec
to tas copias necesarias ,  lo p ro n u n c iam o s ,  m andam os 
y f i rm am o s— Juan Martin Carram olino .® Joaquín  do Rai
ma y Viuuesa — Pablo Jiménez de Pal a ció.««Laurea no Ro
jo  de Norzagaray.«=Tomás I luet = E u s e b io  Morales Pui- 
deban — Manuel José de Posadillo.

Publicación.— Leida y publicada fué la precedente  sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma y 
Vinuesa , Ministro de la Sala p r im era  , Sección segunda, 
del Suprem o T r ibuna l  de Jus tic ia ,  ce lebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Es
cr ibano de Cámara habil itado certifico.

Madrid 28 de Enero  de 1865.®Francisco  Yaldés.

R E C T IF IC A C IO N .

En la segunda sentencia  publicada en la G a c e t a  de 
ay e r  1.* de F e b re ro ,  ú ltimo resu ltando  , donde dice p ro 
cedente- , debe dec ir  precedente.

Dirección general del Tesoro público.
Esta D irecc ión , en  cum plim ien to  de lo dispuesto en 

Real o rden  de 17 de E nero  de 1852, publica  el siguiente 
estado del m ovim iento  de la Deuda flotante del Tesoro 
d u ra n te  el mes de Diciembre último.

La Deuda flotante , representada por los efectos que 
á continuación se expresan  , im portaba  en 1 /  de D ic iem 
bre  , según el estado publicado en  la G a c e t a  de 30 del 
mismo , la sum a  qu e  sigue :

Por giros.

Vencimiento de p a g a 
rés  á favor de  p a r t i 
cu la res .........................  9 i .427.800

Por anticipaciones. I

Saldo á favor de la Caja \ 1.596.641.453,89
general  de Depósitos 1
en  Madrid y  las pro- \
v i n c i a s . , .....................  1.502.213.653,89/

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA  
IIASTA 1.° DE ENERO.

Por giros.

Girado en pagarés á fa
vor de particulares ..  76.971.903,27 v

Idem en le t ras  á favor \
del Banco.........................  60.780.000 1

Por anticipaciones. [
\  223.034.47 3,04 

Ingresado en  el Tesoro /
en Diciembre ú l l i -  l
1110, procedente  de la 1
Caja genera l  de Depó- ]
s i to s ................................  85.282.569,77 /

1.819.675.926,03
DISMINUCION QUE IIATENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros.

Im porte  de los pagarés 
recogidos.......................... 4.961.500 \

Por anticipaciones. (
j 96.562.522,65 

Devuelto á la Caja ge- ,1
ñ e ra l  de Depósitos \
en Diciembre último. 91.601.02 2,65 /

Importa la Deuda flotante en 1.° 
de Enero de 1865.........................  1.723.113.404,28

N o t a .  Debe tenerse  presente  que, según el dato facilita
do por la Dirección general de Contabilidad, resultaba en
fin de Noviembre ultimo á favor del fondo de partícipes
de las ren tas  u n  saldo de rs. vn.  67.632.765,84.

Madrid 26 de Enero de 1865.=» El Director general,  
José González Broto.

ANUNCIOS OFICIALES.

M inisterio de Ultramar.
D. Gabriel Fernandez Cadórniga se presentará por sí 

ó por medio de apoderado en este Ministerio á recoier 
un documento que le concierne,

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s .

Condiciones Bajo las cuales ha de sacarse á pública 
Subasta la conducción diaria  del corro  d e  i d a  y  
vuelta entre Bembibre y Barco de V a ldeorras. 
13 El centralista  se obliga á conducir  á caballo m \ 

ida v vuelta desde Bembibre  al Barco de Va Id corras 1- i 
correspondencia  y periódicos que le fueren entregado* i 
sin excepción de n inguna  c lase ,  d is t r ibuyendo  en I 
tránsito  los paquetes dirigidos á cada p u e b lo ,y  recogiera í 
do los (fue de eilos par tan  para otros destinos. j

2.* La distancia que  com prende  esta c o n d u c c ió n , e¡ | 
t iempo en que debe ser  recorr ida  y las horas de entraefa I 
y  salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijy^ |  
en el i tinerario aprobado, sin perjuicio de las altcracío, f 
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside. f 
r a rlas  con ten ien tes  al servicio, !

3.a Por los retrasos cuyas causas no se just if iquen de. I 
laidamente se exigirá al contratista  , en el papel corres. I 
pondien te ,  la m ulla  de 20 rs. vn.  por  cada cuarto  de 
hora: y á la tercera  falla de esta especie podrá  rescindir
se el c o n t r a to , abonando además dicho contra tis ta  los 
perjuicios que  se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción debe, 
rá tener el contratista  el n ú m ero  suficiente de caballerías 
mayores si tuadas en los puntos más convenientes de la 
l ín e a , á juicio del A dm inis trador principal de Correos de 
Orense.

5.a Es condición indispensable que  los conductores de 
1a correspondencia  sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contra tis ta  de la conservación 
en buen estado do las maletas en que  se conduzca la cor- 
r e sp o n d en c ia , y de p reservar  esta de la h um edad  y de. 
lerioro.

7.a Será obligación del contra tis ta  c o r re r  los ex tra o r 
dinarios del servicio que  o c u r ra n  , cobrando su  importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contra tis ta  á cualquiera  de las con- 
dicioues estipuladas se i rrogasen perjuicios á la Adminis
t rac ió n ,  esta ,  para el resarcimiento,  podrá  e jercer su  ac
ción contra  la lianza y  bienes de aquel.

9.* La cantidad en que ouede rematada la conducción 
se satisfará por  mensualidades vencidas en la referida 
Administración pr incipal de Correos de Orense.

10. El contra to  du ra rá  tres a ñ o s ,  contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio ,  cuyo dia se fijará al 
com unicar  la aprobac ión  superio r  de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el contra tis ta  á la Adm inistración principal  respec
t iva ,  á fin de que con oportunidad pueda precederse  á 
nueva subasta ;  pero  si en esta época existiesen causas |  
que impidiesen u n  nuevo re m a te ,  el contra tis ta  tendrá  ; 
obligación de con tinuar  por  la tácita tres meses más ' 
bajo el mismo precio y  condiciones. i

12. Si d u ran te  el tiempo de este contra to  fuese noce- \ 
sario va r ia r  en par te  la línea designada, y  dir ig ir  1a c o r-  i 
respondencia por otro ú  otros p u n t o s , se rán  de cuenta f 
del contratista  los gastos que esta alteración ocasione, sin [ 
derecho á indemnización alguna ; pero  si el n ú m ero  de | 
las expediciones se aumentase ,  ó resultare  de la variación |  
aum ento  ó d isminución de distancias , el Gobierno deter-  f

^minará el abono ó rebaja de la par te  correspondien te  de I 
la asignación á prorata.  Si la línea se variase  del todo, el |  
contratis ta  deberá  contestar  den tro  del térm ino de los 15 ; 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó |  
no á con tin u a r  el servicio p o r  la nueva  línea que se adop- |  
t e ; en caso de negativa queda ai Gobierno el derecho de t 
subastar  nuev am en te  el servicio de que  se trata. Si hu- 
biese necesidad de suprim ir  la línea , el Gobierno avisará f 
al contra tis ta  con un mes de anticipación para  que re tire  
el servicio, sin  que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará  en la G a c e t a  y Boletines - 
oficiales de las provincias de Orense y León y por los de
más medios a c o s tu m b rad o s , y tendrá  lugar ante  los Go- - 
bernauores de las mismas,  asistidos de ios Adm inis trado- ' 
res principales de Correos de los mismos p u n to s ,  el dia * 
14 de Febre ro  próximo , á la hora  y en el local que  se- j 
ñ alen d i cha s A u to r  i d a d es. i

14. El tipo máximo para  el rem ate  será  la cantidad *¿ 
de 15.950 rs. vn.  anuales, 110 pudiendo admitirse  p ro p o -  
sicion que exceda de esta suma.

15. Para presentarse  como l id ia d o r  será condición ■ 
precisa depositar  prev iam ente  en la Tesorería de Hacienda 
pública de una  dichas provincias, como dependencia  de
la Caja general de Depósitos,  la s u m a d o  1.400 rs. vn.  en 
m e tá l ico , o su  equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del re m a te ,  será d e 
vuelta  á los in te resados ,  m enos la correspondien te  al 
mejor postor, que q u edará  en depósito para  garantía  del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contra to.

16. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, e x 
presándose por  letra  la cantidad en  que  el lic'.tador se 
comprom eta  á p res ta r  el servicio aA como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir, A este pliego se un irá  la carta  de pago original que 
acredite  haberse  hecho el depósito preven ido  en  la c o n 
dición an ter io r ,  y una  certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente ,  por la que  
conste su  aptitud legal, buena conducta y  (pie cuenta  coa  
recursos para d esem peñar  el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones lian de q uedar  
precisamente  en  poder del Presidente  de la subasta  d u 
ran te  la media hora an te r io r  á la fijada para  dar p r in c i
pio al ac to ,  y u na  vez entregados no podrán  retirarse.

18. Para  ex tender  las proposiciones se observará  la 
fórmula s ig u ie n te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde Bembibre al Barco de Yaldeorras,  y vice versa 
por el precio d e  rs. a n u a le s ,  bajo las cond ic io 
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda preposición que no se halle redactada en  es 'os 
té rm in o s ,  ó que contónga modificación o cláusulas c o n 
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente ,  se ex
tenderá  el acta del remate ,  declarándose este en  favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior,  para 
lo cual se rem it irá  inm ediatam ente  el expediente al G o
bierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones r e su l 
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m a s , se abrirá  en el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de media hora ,  
pero solo en tre  los autores de las propuestas que  h u b ie 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
va rá  el con tra to  á e sc r i tu ra  pública, siendo de cuenta  del 
rem atan te  los gastos de su  o torgamiento y de dos copias 
simples y o tra  en  el papel sellado co rrespondien te  para 
la Dirección genera l  de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá su b a r ren d a r ,  
ceder ni traspasar sin prévio  permiso del Gobierno.

23. El rem a tan te  quedará  sujeto á lo que previene el 
art.  5.° del Real decreto  de 27 de Febrero  de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para  el o to r 
gamiento de la escritura,  ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que  se le señale.

Madrid 19 de Enero de 1865.=*E1 Director general,
A. de T. Vallderrama.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á púbnca 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre el Barco de Vakleorras y la Puebla de 
Tribes.
1.a El centra l is ta  se obliga á conducir  á caballo de ida 

y  vuelta desde el Barco de Yaldeorras á la Puebla de Tra
bes la correspondencia  y periódicos que le fueren e n t r e 
gados sin excepción de n inguna  c lase ,  d is tr ibuyendo  en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y re c o 
giendo los que de ellos pa r tan  para  otros destinos.

2.a La distancia que com prende  esta conducción , el 
tiempo en que  debe ser  recorrida  y las horas de en trada  
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se lijan 
en el i t inerario  aprobado, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde  la. Dirección por considera r 
las convenientes  al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justif iquen d e 
b idam ente  se exigirá al contratista , en el papel c o r re sp o n 
diente, la m ulta  de 20 rs. vn. po r  cada cuarto  de h o ra ;  y 
á la tercera  falta de esta especie podrá  rescindirse  el con
trato, abonando  además dicho contra tis ta  ios perjuicios 
que se orig inen al Estado.

4.a Para  el buen desempeño de esta conducción d e b e 
rá  tener el contratis ta  el n ú m ero  suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes  de la 
línea, á juicio del A dm inis trador  principal  de Correos de 
Orense.

5.a Es condición indispensable que  los conductores de 
la correspondencia  sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contra tis ta  de la conservación 
en b u en  estado de las maletas en que  se conduzca la co r
respondencia,  y de p reservar  esta de ia hum edad  y dete
rioro.

7.a Será  obligación del con tra tis ta -corre r  los e x tra o r 
dinarios del servicio que ocurran*, cobrando su importe  
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por  faltar el contra tis ta  á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para  el resarcimiento ,  podrá  eje rcer su a c 
ción contra  la fianza y bienes de aquel,

9.a La cantidad en  que quede  rematada  la conducción 
se satisfará po r  mensual id rales vencidas en  la referida 
Administración principal de Correos de Orense,

10. El contra to  d u ra rá  tres añ o s ,  contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io ,  cuyo dia se fijará al 
com unicar  la aprobación superio r  de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho p l a z o  lo avi- 
• sará  el contra tis ta  ú la Administración pr inc ipa l  re sp eo
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(iva, á (̂ e cíu e  c o n  o p o r t u n i d a d  p u e d a  p r e c e d e r s e  á 
nl;éva subasta ;  p e ro  si e n  esta  ép o c a  e x is t ie sen  Causas ( |ue  , 
•uipiciiesen u n  h u e v ó  r e m a t e  , el c o n t r a t i s t a  . t e n d r á  ob l i -  
L J i o n  de c o n t i n u a r  p o r  la t ác i ta  t r e s  m ese s  m á s  ba jo  el 
mismo p rec io  y c o n d ic io n es .
11 \ 2. Si d u r a n t e  el t i e m p o  de este  c o n t r a t o  fuese n e c e 

sario v a r ia r  en p a r t e  la l ínea  de s ig n ad a  , y d i r ig i r  la c o r -  
¡^Lpondeiioia p o r  o t ro  ú  o í ro s  p u n t o s ,  s e r á n  de  c u e n ta  
q,q* c on tra t is ta  los gas tos  q u e  esta  a l t e r a c ió n  ocasione ,  
c¡n d e re cho  á in d e m n iz a c ió n  a l g u n a ;  p e ro  sí el n ú m e r o  
¡jo las exp e d ic io n e s  se  a u m e n ta se ,  ó r e s u l t a r e  de  la va r ia -  
r ,vm a u m e n to  ó d i s m in u c i ó n  d e  d i s ta n c ia s ,  el G o b ie rn o  
de te rm in ará  el a b o n o  ó reba ja  de  la p a r t e  c o r r e s p o n d ie n t e  
ele la a s ig n ac ió n  á p r o r a t a .  Si la  l ínea  se va r ia se  d e l  todo, 
el contanl ista  d e b e rá  c o n t e s t a r  d e n t r o  de l t é r m in o  d e  los 
lo días s ig u ien te s  al  en  q u e  se le dé  el a v iso  si se  a v ie -  
no ó no á c o n t i n u a r  el s e rv ic io  p o r  la n u e v a  l ínea  q u e  se 
adopten en caso de  n e g a t iv a  q u e d a  al G o b ie r n o  el  d e r e -  
cho 'de  s u b a s t a r  n u e v a m e n t e  el  s e rv ic io  de  q u e  se t ra ta .  
c[ h u b ie se  n e c e s id a d  de  s u p r i m i r  la l í n e a , el G o b ie rn o  
avisará al c o n t r a t i s t a  co n  u n  m es  de  a n t i c ip a c ió n  p a r a  
que re t i r e  vi s e r v ic io ,  s in  q u e  teng a  es te  d e r e c h o  á in-  
dcim ñzaciom

13. La s u b a s t a  se  a n u n c i a r á  e n  la G a c e t a  y  Boletín  
oficial de la p ro v in c ia  de  O re n s e  y p o r  los d e m á s  m e d io s  
a cos tum bra do s ,  y  t e n d r á  lu g a r  a n te  el G o b e r n a d o r  de  la 
misma, asis t ido  de l A d m i n i s t r a d o r  p r in c ip a l  de  C o r re o s  del  
mismo p u n to ,  el día 14 do F e b r e r o  p r ó x i m o ,  á la h o r a  y 
en el local (pie  s eñ a le  d ich a  A u to r id a d .

4 i.  El t ipo  m á x im o  p a r a  el r e m a t e  s e r á  la c a n t i d a d  de  
13,680 rs. v n .  a n u a l e s ,  n o  p u d ie n d o  a d m i t i r s e  p r o p o s i 
ción q u e  exceda  de  es ta  s u m a .

15. íva ra  p r e s e n ta r s e  c o m o  i ic i t a d o r  s e r á  c o n d i 
ción prec isa  d e p o s i ta r  p r e v i a m e n te  e n  la T e so re r ía  de  
Hacienda p ú b l i c a  de  d i c h a  p r o v i n c i a ,  c o m o  d e p e n d e n c ia  
de la Laja g e n e ra l  de  D e p ó s i to s ,  la s u m a  de  1.200 rs.  
vellón en m e t á l i c o ,  ó su  e q u i v a l e n te  e n  t í tu lo s  d é l a  
Penda del E s tado ,  la c u a l , c o n c lu id o  el a c to  de l  r e m a te ,  
será devue l ta  á ios in te r e sa d o s  , m e n o s  la c o r r e s p o n 
dien te  al m e j o r  p o s to r ,  q u e  q u e d a r á  e n  d e p ó s i to  p a ra  g a 
rantía dei s e rv ic io  á q u e  se  ob liga  h a s ta  la c o n c lu s i ó n  del  
contrato .

16. Las p ro p o s ic io n e s  se  h a r á n  e n  p l iego  c e r r a d o ,  e x 
presándose  po r  l e t ra  la c a n t id a d  e n  (pie  el i ic i t a d o r  se  
com prom ete  á p r e s t a r  el  s e r v ic io ,  así  c o m o  s u  do m ic i l io  
y f i r m a , ó la d e  p e r s o n a  a u to r iz a d a  c u a n d o  n o  sep a  e s 
cribir.  A este  pl iego se u n i r á  la c a r t a  de  pago o r ig in a l  q u e  
acredite  h a b e r s e  h e c h o  el  dep ó s i to  p revenidlo  e n  la c o n 
dición a n te r io r ,  y  u n a  c e r t i f i c a c ió n  e x p e d id a  p o r  el  A l 
calde del p u e b lo  re s id e n c ia  de l  p r o p o n e n t e ,  p o r  l a q u e  
conste su a p t i tu d  l e g a l , b u e n a  c o n d u c t a  y  q u e  c u e n to  con 
recursos p a ra  d e s e m p e ñ a r  el s e r v ic io  q u e  lic ita.

17. Los pliegos c o n  las p ro p o s ic io n e s  h a n  d e  q u e d a r  
p rec isam en te  e n  p o d e r  de l  P re s id e n t e  de  la su b a s ta  d u 
ra nte  la m e d ia  h o ra  a n t e r i o r  á la l ijada p a r a  d a r  p r i n c i 
pio al acto,  y  u n a  vez  e n t r e g a d o s  no  p o d r á n  r e t i r a r s e .

18. P a r a  e x te n d e r  las  p ro p o s i c io n e s  se  o b s e r v a r á  la 
fórmula  s i g u i e n t e : ,

«(ále ob ligo  á d e s e m p e ñ a r  la c o n d u c c ió n  del  c o r r e o  
diano  de sd e  el Barco  de  V a ld e o r ras  á ia P u e b la  d e  T r ih e s
y vico versa  p o r  el  p re c io  d e  rs .  a n u a l e s ,  ba jo  las
condiciones  c o n te n id a s  e n  el pliego a p r o b a d o  p o r  S. M.»

i oda p ro p o s ic ió n  q u e  110 se ha l le  r e d a c ta d a  e n  estos  
t é r m i n o s , ó q u e  c o n te n g a  m o d i f ica c ió n  ó c lá u s u la s  c o n d i 
c ionales ,  s e r á  d e s e c h a d a .

19. A b ie r to s  los p l iegos y  Ie idos p ú b l i c a m e n te ,  se  e x 
ten d erá  el  acta  de l  r e m a t e ,  d e c la r á n d o s e  este  e n  favor  del 
m ejor p o s t o r ,  s in  p e r ju ic io  d e  la a p r o b a c ió n  s u p e r i o r ,  
para  lo c u a l  se  r e m i t i r á  i n m e d i a t a m e n t e  el  e x p e d ie n te  aí 
Gobie rno.

20. Si d e  la c o m p a r a c ió n  d e  las p ro p o s ic io n e s  r e s u l 
tasen  ig u a lm e n te  b ene f ic io sas  dos ó m á s ,  se  a b r i r á  e n  el 
acto n u e v a  l ic i tac ión  á la voz p o r  esp ac io  de  m ed ia  h o ra ,  
pe ro solo e n t r e  ios a u to r e s  de  las p ro p u e s ta s  q u e  h u b i e 
sen causado  el e m p a te .

21. H e cha  la a d ju d ic a c ió n  p o r  la S u p e r io r id a d ,  se  e l e 
va ra  el c o n t r a t o  á  e s c r i t u r a  p u b l i c a ,  s ie n d o  de  c u e n ta  de l  
r e m a ta n te  los gastos  de  su  o t o rg a m ie n to  y  de  dos cop ias  
simples y  o t ra  e n  el papel  se l lado  c o r r e s p o n d ie n t e  pa ra  
la D irección g e n e ra l  de  Correos .

22. Contrariado el se rv ic io ,  no  se p o d rá  s u b a r r e n d a r ,  
c eaer  u p t r a s p a s a r  s in  p r e v io  p e rm is o  del  G ob ie rn o .

El r e m a t a n t e  q u e d a r á  su je to  á lo q u e  p r e v ie n e  el 
art.  o.® de i  Real  d e c re to  d e  27 de  F e b r e r o  de  1852 si no  
c um plie se  J a s  c o n d ic io n e s  (pie de b a  üeo.ar pa ra  el o t o r 
gam ien to  de  la e sc r i tu r a ,  o im p id iese  q u e  es ta  tenga  e lec to  
en el t é r m in o  q u e  se le señ a le .

M adrid  19 de  E n e r o  de  1865.=*E1 D ire c to r  g e n e ra l ,  
A. de T. V a i ld c r ram a .

C o n d ic io n e s  b ajo  la s  c u a l e s  h a  d e  s a c a r s e  a  p u b l i c a  
s u o a s t a  la  c o n d u c c ió n  d i a r i a  d e l  c o r r e o  de i d a  y  
v u elta  entre O r e n s e  y  la  P u e b l a  de  T n h e s .

1. El c o n t ra t i s t a  se  ob liga  á c o n d u c i r  á caba l lo  de ida 
v vuel ta  de sd e  O re n se  á la P ueb la  de  T r ih e s  la c o r r e s 
p o ndenc ia  y  pe r ió d ico s  q u e  le f u e re n  e n t r e g a d o s  s in  
e x u - p u o n  -.te n i n g u n a  c l a s e ,  d i s t r i b u y e n d o  e n  su  t r á n 
calo ios p a q u e te s  (e r ig ido s  á cada  p u e b lo ,  v re c o g ie n d o  

V I 06/  ü[U>" l ;arlai1  Pa ra  ° h ‘os des t inos .  *s. La d i s ta n c ia  q u e  c o m p r e n d e  esta  c o n d u c c ió n  . el 
t iem po e n  q u e  d ebe  s e r  r e c o r r id a  y las h o ra s  d e  e n t r a d a  
y banda cu. los p u e b lo s  de l  t r á n s i to  y  e x t r e m o s  se l i jan  
en e, i t i n e r a r i o  a p r o b a d o  , s in  p e r ju ic io  de  las a l t e ra c io 
nes q u e  e n  io su c es iv o  a c u e r d e  la D i rec c ió n  p o r  c o n s i d e 
ra r las  c o n v e n i e n t e s  ai  se rv ic io .
h ; í ‘ 1>? r  ios r e t r a s o s  c u y a s  c au sa s  110 se j u s t i f i q u e n  de- .am e n  c se ex «gira ai  c o n t r a t i s t a ,  e n  el pape l  c o r r e s p o n -  
diente  la m u l t a  de  20 rs .  t u .  p o r  c ad a  c h u l o  de  ho ra  v
c o n tá 'í íb ’C ld,ta, UB, cíta esPeciü podrá rescindirse el coiuiato, aoonando ademas dicho contratista los penui- cios que se originen al Estado. J
r -W < m / íjr¡a ' )l:Cl1 d e s e m p e ñ o  de  es ta  c o n d u c c ió n  debe .  
n Y Y 1 c o n t r a t ó l a  e! n ú m e r o  s u f ic ie n te  de  c ab a l le r ía s  

s .lU,atG  g ¡  los p o n to s  m á s  c o n v e n i e n te s  de  la 
Orense  JU1C1°  A(lmiI1'S t r a d o r  p r i n c ip a l  do C o r re o s  de

la c b d Sd 0 íidÍCÍOn i n d i T n s a b , e  <iue los c o n d u c t o r e s  d eia c o r re s p o n d e n c ia  s e p a n  leer  v  e s c r i b i r
m  b n J P d  r f sP?nf ble i  c o n t r a t i s t a  de  la c o n s e rv a c ió n  
r L v  • Ion 0,í m a le t a s  e n  <J«e se  c o n d u z c a  la cor-  
terioro ’ ‘ p r c s c r v a r  es ta  d e  la h u m e d a d  y  d e -
d¡na.’mSeb ’i 0l)il?aC10n d e l  c o n t r a t i s t a  c o r r e r  los e x l r a o r -
al n r e á V l  f n rVIC| °  q u c  ? c u g a n > c i a n d o  s u  im p o r t e  i m e c ió  e s tab le c id o  e n  el r e g la m e n to  d e  po s ta s  v i s e ó te .
dieiono rí r r  i F  c ? n t r a f i s t a  ó c u a l q u i e r a  d e  las con-  t S n  P o p u l a d a s  so i r r o g a s e n  p e r ju ic io s  á la A d m i n t s -
cion coniÓ V c'!ra resarcim iento, podrá ejercer su ac- ioii contra la lianza y bienes de aquel.
se ? u l! , ,ad  ° n q « e  q u e d e  r e m a t a d a  la c o n d u c c ió n  
AdminbV -p o r  mei!Su:,!¡c!ades v e n c id a s  e n  la  re fe r id a  A< a u n ^ t r a c io n  p r in c ip a l  d e  C o r re o s  de  O re n se .
dia en í l T ' 111'0 •lurarf  ll’es a5os = contados desde el 
comunión priiiopio el servicio, cuyo diase fijará al 

i  , V r 1 aprcmacion superior de la subasta, 
sari rt t P S, n;C£CS g l!es f)e finalizar dicho plazo lo a vi
l-iva r Uty ilsla a Administración principal res pee- 
111,5'.,' L U t  que co”  oportunidad pueda procederse á

—  « *  «>
Sarío vajVm'ma Ó0 f  U U ’0 dCi e?le conlpato Tuese ncce- r G 5  a en 1 Jl l° !a hnea designada v dirigir b  cor

Ú o t r o £ P u n ,! o s - s e r á n  d e  c u e n ta  
derecho f -  ,* los .e a s :os (¡ " e es ta  O r a c i ó n  ocas ione ,  s in  las evÓ tf .  ‘ílü e m « iz a c io n  a l g u n a ;  p e r o  si el n ú m e r o  de  
aantento*/0 r 1?63: se  a.ume,n ta ?e > ó r e s u l t a r e  de  la v a r ia c ió n  uiii irr '. ,i d i s m in u c i ó n  d e  d i s ta n c ia s  , el G o b ie rn o  d o t a r 
la / ' ¡ / / U  I o 'J r o haja  d e  la p a r t e  c o r r e s p o n d ie n t e  de  

i! t)!;o r a la - ía  h'noa so v a r ia se  de! Lodo, el 
15 ,!¡.“y*.‘a d c u o rá  c o n t e s t a r  d e n t r o  d e l  t é r m i n o  d e  los 
De ó ai e u  (l ue  sc lo dé  el av iso  si se  a v ie -
adototó • Í Cünt. " n ;d r  cl  se .1'vicío P or  1*1 n u e v a  l ínea  q u e  se 
cho do < ;ñ ó C:!s0 n e g a t iv a  q u e d a  al  G o b ie r n o  el d e r e -  
Si h u b i o ¿ ,  U,P .n,UCiV? m e n tc  el scf,vic¡0 tic q u e  se t ra ta ,  
avisará m <le s u P !'im ir  la l i n e a ,  e l  G o b ie r n o
q u e i ó ¡ r „ 5  ra!.i£ia c o n  1,11 1!ics d e  a n t i c ip a c ió n  p a ra  
dem nizacion erVICI°  ’ sii l fi üe t e n 8 a üst0 d e r e c h o  á in -
c i i d L  p  subasta so anunciará e n  la G a c e t a  \ Bole tín  uñ,- 

ac°átunih.-ld0VlnCl.a d,c ,°;'0ilse Y por los demás medios 
o -Ó r i  ’ r i ,u í lu s 'ir íin,c el G obernador de ¡a 

laislí»o’ ÓÚÓo ,Ó “r  « / Uí11Sn r;,u io r  P r' i llciPal dtí Correos del 
en el local mi A  '  ¡ a- ?  l' e.b r e r )  P 'ó x im o ,  á la hora y ( ¡  g 1 h 110 f í l a l e  dicha Autoridad.
<8.950 f  ‘!P° Ulaxil?10 i’a r a  el  r e m a t e  s e r á  la c a n t id a d  de  
cioa ( i n Z e A  i a u t i a l c s . p o  p u d ie n d o  a d m i t i r s e  p ropos i -lo  p fcXceó a de  es ta  su m a .
cisa d e o n l i t ,pres01,1 ’í1 r -’e c o m o  i ic i t a d o r  se rá  c o n d ic ió n  p re -  
M h l i c a d  f a f . p r e v i a m c u t e  e n  la T e so re r ía  d e  H a c iend a  
8°uer<il d„  n  l; rov ,I ,c ,a  > €0¡ll°  d e p e n d e n c ia  d e  la Caja 
tólico ó 7 , 2 ?P.0 s , t o s . 1:1 e u m a  de 1.600 rs .  vn .  e n  me- 
Ja cuál  r n r á i |U1jV‘"1 g !le e a  l í lu io s  d « I» D euda  de l  E s tado ,  
'“ f r e s a d o s  < f 1 a c l °  dei r e m a t e ,  s e r á  d e v u e l t a  á los 
clUe^ue(l n-'  lY 'V 05 ,^. c o r r es pon d ie n te  al m e j o r  po s to r ,  
° k % a  ha^f-t i  ̂ e I>0SIl9 pai'a  g a ra n t í a  de l  s e r v ic io  á q u e  se

16. " COil.c !us lo n  del  c o n t ra to .
^ resá n d üsl  Y o p Y ' ( C! ° I'ies se  ^ a r "Ui e u  p l iego c e r r a d o ,  ex- 
c°n tp ro ine to  , ,l a  1 c a n t ‘da d  e n  q u e  el I i c i ta d o r  se 
^  fd'nia ú u  l31Ca r  s e r v ic io ,  así  com o  s u  d o m ic i l io  
Cl*ibir. A osfo , r  l ) e r s o n a . a )h o r iz ad a  c u a n d o  n o  sep a  e s -  
m?r edite h a b e r - ^  h p Y  l a ,c 'i r t a  d e  Pa ^ °  o r ig in a l  q u e  iCiou aiitei'iíáp do  el de p o s i to  p r e v e n id o  e n  la c o n -  

} y u n a  c e r t i f i ca c ió n  e x p e d id a  p o r  el Al

calde del p ueb lo  residencia  del p r o p o n e n t e , p o r  l a q u e  
Conste su ap t i tu d  legal,  b u e n a  con du c ta  y q u e  c u e n ta  con 
re c u rs o s  para  d e sem p eñ ar  el serv ic io  q u e  licita.

17. Los pliegos con  las p roposiciones han  de q u e d a r  
p rec isam e n te  en p od er  del P residen te  de la subas ta  d u 
ra n te  la media h ora  a n te r io r  á la fijada para  d a r  p r in c i 
pio al ac to ,  y una  vez en tregados  no  p o d rá n  re t irarse .

13. Para e x te n d e r  las p roposiciones se o b se rv a rá  la 
fó rm ula  s i g u i e n t e :

«Me obligo á d e s e m p e ñ a r  la condu cc ió n  del co rreo  d ia
rio desde O rense  á la Puebla de Trihes  y vice versa
por el prec io  d e    rs. a n u a le s ,  bajo  las condiciones
co n ten id as  en  el pliego ap robado  por S. M.»

Toda proposición  q u e  no se ha l le  re d a c tad a  en  estos 
t é rm in o s ,  ó q u e  con tenga  modificación ó c láusu las  c o n 
dicionales  , será  desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos p ú b l i c a m e n te ,  se ex 
tend erá  cl acta del rem ate,  dec larándose  este  en  favor del 
m ejor  p o s to r ,  s in  perju icio  de la ap ro b ac ió n  super io r ,  
para  lo cual se re m i t i r á  in m ed ia ta m en te  el ex p ed ien te  al 
Gobierno.

20. Si de la co m p arac ión  de las p roposiciones  r e s u l 
tasen igua lm ente  beneficiosas dos ó m á s ,  se a b r i r á  en  el 
acto nueva  licitación á la voz p o r  espacio de media  hora ,  
pero  solo e n t r e  los au to re s  de las p ro pu es ta s  q u e  h u b ie 
sen  causado  el em pate .

21. I lecha la ad jud icación  p o r  la S up e r io r id a d ,  se e l e 
vará  el co n tra to  á e sc r i tu ra  p úb lica ,  s iendo  de c u e n ta  del 
r e m a tan te  los gastos de su o to rgam ien to  y de dos copias  
s im ples  y o traben el papel sellado co rre s p o n d ie n te  para  
la Dirección genera l  de Correos.

'i*. C on tra tado  el serv ic io , no  se p o d rá  s u b a r r e n 
d ar ,  ced er  ni t raspasar  s in  p rév io  perm iso  del Gobierno.

23. El re m a ta n te  q ueda rá  suje to  á lo q u e  p re v ie n e  el 
a r t .  o.° del Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 1852 si no 
cum pliese  las condic iones  q u e  deba  l lenar  p a ra  el o t o r 
gam ien to  de la esc r i tu ra ,  ó im pid iese  q u e  esta tenga efec
to en  el té rm in o  q u e  se le señale .

Madrid 19 de F ue ro  de i3ü3.==*El D irec tor  genera l;  
A. de T. Vai ldcrram a.

D i r e c c i ó n  d a  l a  C a j a  g e n e r a l  d e  D e p ó s i t o s .
Habiéndose ex trav iado  u n  re sg u ard o  ta lonario  de u n  

depósito  const i tu ido  en  la T esorer ía  de la Dirección ge 
nera l  de la Deuda en  13 de D ic iem bre  de 1828, a s c e n 
d en te  á 12.677 rs. y í cen ts. ,  y señalado  con el núm . T í2, 
se p rev iene  á la persona en cu y o  p od er  se h a l le  q u e  lo 
p re sen te  en  esta Caja g e n e ra l ,  es tablec ida en  el edificio 
del Ministerio de Hacienda; bajo  el supuesto  de q u e  es tán  
tom adas  las p recauciones  o p o r tu n as  p ara  que  no se e n 
t regue  el depósito  s ino al legítimo d ueño ,  q u e d a n d o  aquel  
sin  n in g ú n  v a lo r  ni efecto t r a scu rr id o s  q ue  sean 60 dias, 
á c o n ta r  desde la pub licac ión  de este  an u nc io ,  s in  hab er lo  
p re sen ta do .

Madrid  1.* de F eb re ro  de 1865.== El D irector genera l ,  
A n to n io  de E ch en iq ue .

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .
La Reixa (Q. D. G.) se ha serv ido  ex p ed ir  con  fecha 9 

del co r r ie n te  la Real o rden  q u e  s igu e :
«He dado c u e n ta  á la R eixa (Q. D. G.)  de la ca r ta  de 

V. E., n ú m . 2.352, de 24 de D ic iem bre  último, en  la que , 
p o r  acu erd o  de esa y con motivo  de ha lla rse  vacan tes  las 
A yudan tías  de los d istr i tos  m ar í t im os  de Castro-Urdiales  
y  de L lan e s ,  p ro p o n e  la pub l icac ión  de d ichas  vacan tes  
según  se v iene veri f icando  con  b u e n  re su l tad o  en  otros  
des t in os ;  y S. M , con objeto  de co ncil ia r  en  lo posible 
los iiVereses del servic io  con el de los Oficiales q u e  p u 
d ie ran  solici tarlas ,• se ha d ignado  d isp o ne r  se p u b l iq u e n  
desde luego las vacan tes  de referencia ,  h ac ien d oe x ten s iv a  
esta  p rov idenc ia  á todas las dem ás  q u e  o c u r ra n  en lo s u 
cesivo , si b ien  h an  de tene rse  en  cu e n ta  las reglas s i 
g u ien tes  :

1.a C uando  seq u ib l iq u e  la v acan te  de u n a  A y u d an t ía  
de dis tri to  de las «asignadas á Oficiales s u b a l te r n o s ,  t e n 
d rá n  derech o  á solicitarla  los q u e  de esta clase se ha l len  
s ;n des t ino  en los d ep a r tam e n to s  ó apos taderos ,  como así 
tam bién  los q u e  s i rv an  Ayudantía  de C om a n d a n c ia ,  d e 
b iendo  l lenar  u n o s  y otros  ios requ is i tos  q ue  se p ref i jan  
en  el ar t .  ! i del r eg lam en to  de tercios navales.

2.a Los Oíic.laies efecdvos ó g rad u ad os  q u e  d e s e m p e 
ñ an d o  A yudan tía  de d istri to  soliciten y o b tengan  u n a  de 
las q ue  se p u b l iq u e n  , e s ta rá n  obligados á su frag a r  los 
gastos de traslac ión  al pun to  á q u e  fueren  destinados.

37 Cuando  o c u r r a n  vacantes  en las A yu d an t ía s  de 
d is t r i to  q ue  p o r  el reg lam ento  de tercios navales  es tán  
asignadas á Tenientes  de navio , y no hub ie ra  Ofi iales de 
esta clase á qu ien  conferírselas ,  se p ub l ica rán  ig ualm ente ,  
no  ten ien do  derecho  á solici tar las  sino  ios Oficiales q ue  
llenando  los requ is i tos  que se prefijan en  el citado art .  I I 
p rocedan  del Cuerpo genera l  de la A rm a da  ó de la clase 
de Pilotos.

U l t im a m e n t e , las v acan tes  se p u b l i c a rá n  en  los p e 
riódicos oficiales de los d ep a r ta m e n to s  y apos taderos  p o r  
té rm in o  de 80 d ias ;  d eb ien d o  los asp ira n te s  d ir ig i rse  á 
este  Ministerio por conducto  de los Capitán s ó C o m a n 
d an tes  genera les  de ios m ismos , in fo rm a nd o  las r e sp e c 
tivas Mavorías s.i l l en an  los requ is i tos  señalados  en ia r e 
gla 17

Lo q ue  de Real o rd en  lo digo á V. E. p ara  not ic ia  de 
esa co rp o rac ió n  y como re su ltado  de su citada carta .  Dios 
g ua rd e  á V. E. m u ch os  años. Madrid  9 de E ne ro  de 1865.=— 
A r m e r o .= S r .  P residen te  de la Ju n ta  co n su l t iva  de la A r 
mada.»

Y h a l lán do se  vacan tes  los destinos  s ig u ie n te s :
De Teniente de nació ó Capitán de infantería de M arina.

P r im e ra  A yu d an t ía  de la C om a nd a nc ia  de M arina de 
Puerto-Rico .

Segunda id. de la id. de id. de la Habana.
De Oficiales graduados.

S egunda A yu d an t ía  de la C om andanc ia  de C anarias .
Id em  id. de Yigo.
Idem id. de San  J u a n  de los Remedios.
A yudan tía  del distri to  de Lanzarote.
Idem  id. de Llanos.
Capitanía del p u e r to  de Lastres.
Se p u b l i can  p a ra  conoc im iento  de aquellos  á q u ien es  

co n ve ng an .
Madrid 31 de E ne ro  de •i86o.=*Joaquin G u t ié r re z  de 

Rubalcava .

B a n c o  d e  E sp a ñ a .
De co nfo rm idad  con  lo a n u n c ia d o  en  la regla  47 de 

las q u e  s i rv ie ro n  de base para  llevar á efecto el au m e n to  
del capital del Banco has ta  la su m a  de 21)0 m il lones  de 
reales, pub l icadas  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  del dia 8 de 
D iciembre ú l t im o ,  y en  el Diario oficial de A visos  del s i 
guien te  9, te n d rá  lugar  el dia 15 de F eb re ro  ac tual ,  desig
nado  en  d icha regla, la ven ta  en  pública  licitación de las 
acciones q u e  no h a y a n  sido rec lam ad as  hasta el 9 del 
m ism o mes p o r  los señores  accionis tas  á q u ien es  c o r r e s 
pondían ,  así como de las que  p ro v e n g an  de los residuos 
de que  tra ta  la segunda de las ind icadas  reglas, y  cu y o  
n ú m e ro  por am bos  conceptos  s » d a rá  á co n ocer  del p ú 
blico con  la deb ida an tic ipación .

El acto te n d rá  lugar á la u n a  de la ta rde del e x p r e 
sado dia 15 del co r r ie n te  mes en  la casa del Banco, bajo 
las condiciones  s igu ientes :

17 Media hora  an tes  de la q u e  acaba de ex p resarse  se 
r e u n i r á n  en  el m ismo es tablec im iento , bajo la p r e s id e n 
cia del G o b e rn a d o r  ó de uno  de los S ub g ob ernado res ,  
tres  ind iv iduos  del Consejo con  el o tro  S u b g o b ern a d o r ,  
el In te rv en to r ,  Consul tor y  S ecretar io ,  y  í i jm án  el tipo 
ó precio  m ín im o  de cada, a c c ió n ,  el cual so con s ign ará  
en un pliego ce r rad o  q ue  se p o n d r á  sob re  la níesa al 
em p ezar  el acto.

27 Las proposiciones  sc l iarán  en  pliegos tam bién  
ce rrados ,  q u e  se e n t r e g a rá n  ai P re s id e n te -d e  la s ub as ta  
desde cl m om en to  de ab r i r s e  esta has ta  la u n a  y media  
p rec isam en te .

37 Las proposiciones  se ex te n d e rá n  en hojas  u n i fo r 
mes, según el ad ju n to  m ode lo ,  q ue  se h a l l a r án  p r e p a r a 
das en la por ter ía  del es tablec imiento, y se d a rá n  g r a 
tis á los q u e  las p idan .

47 En estas hojas se ex p resa rá  con toda c lar idad  y 
en  le tra  el n ú m e ro  de acciones en te ras ,  desde u n a  en 
adelan te ,  q u e  cada Iicitador desea a d q u i r i r ,  y  el p rec io  
en  reales vellón  q ue  ofrezca por cada u n a  de ellas.  Cada 
hoja c o n te n d rá  u na  sola proposición.

57 ' A cada pliego aco m p a ñ a rá  el r e sg u ard o  de u n  de
pósito cons t i tu ido  en las Cajas del es tablec imiento, y c o n 
sistente  en bil letes del m ism o ó papel de la Deuda del 
Estado, cu y o  v a lo r ,  seg ún  cotización, im p o r te  al menos 
el 2 por 100 de la cantidad á que  asc iendan  las acciones 
p a r iq u e  se in te re se  cl i ic itador al p rec io  que  el m ism o  
o frec ie re .

67 Los depósitos se co n s t i tu i rá n  p o r  las m ism as  p e r 
sonas q u e  s u s c r ib a n  las p roposiciones  á q u e  aquellos  se 
refieran .

77  A la u n a  y media en  p u n to  se ab r i rá  el pliego q u e  
co n tenga  el tipo fijado por  el Banco p a ra  p rec io  m ín im o 
de las acc iones ,  el cual  s e l l a r á  co n ocer  al público , y  s e 
g u idam en te  los pliegos de las p ro p o s ic io n es , co te jándose 
cad¿\ cual  con  el re sg u ard o  del depósito  respectivo .

. 87 A medida q u e  se. v ay an  a b r ien do  d ichos pliegos, 
se e l im in arán  las p roposiciones en  que  se ofrezca u n  p r e 
cio in ferio r al fijado p o r  el B anco ,  y ta m b ién  las q u e  es
tuviesen  suscr i tas  por  p e rso na s  d iferentes  de las q u e  
h a y a n  const i tu ido  ios depósitos q u e  á el las se refieran. 

“En uno  y  o tro  caso se d ev o lv e rá n  á los licitactores los

pliegos y re sg u ard o s  de depósitos  qu$  h u b ie ra n  p r e s e n 
tado.

97 Si a lgun  dep ós i to ,  com parado  con  la proposicío ii  
á qUe debe  se rv i r  de garan t ía  , fuese in fe r io r  al tipo que  
designa la c o n d i c io n é .4, se e n te n d e rá  redu c ida  la p o s tu 
ra  aí n ú m e ro  de acciones que  q uepa  eti el depósito .

10. Descartadas las proposiciones  in form ales  é in a d 
misib les,  se p ro ced e rá  á la clasificación de las demás ,‘sa
t isfaciéndose p r im e ro  la q u e  ofrezca más alto p rec io  , y 
descend iendo  suces ivam en te  por las q u e  la sigan.

11. Si co n cu rr ie sen  dos ó más p roposiciones  en  q u e  se 
ofrezca igual p r e c i o , y  no  h ub iese  acc iones  b as tan tes  
p a ra  satisfacerlas p o r " c o m p l e t o , se p ro r a t e a r á n  e n t r e  
ellas.

En este caso se m a n d a r á n  c a n ce la r  in m ed ia ta m en te  
los depósitos  cuyos  re sg u ard o s  a c o m p a ñ e n  á d ichas  p r o 
posic iones, de jándo las  redu c idas  á la can t id ad  c o r r e s p o n 
d ien te  á las acciones ad jud icadas  á cada u n a  , y d e v o l 
v iéndose  á los in te resados  la diferencia .

12. Del m ismo m odo  se dev olve rán  en  el acto á los 
l icitadores  las p roposic iones  á q u e  no h a y a  s ido posible 
a t e n d e r  p o r  falta de acciones, y los re sg u a rd o s  de d e p ó 
sito respectivos.

13. La en treg a  de los tí tu los de in sc r ipc ió n  de las ac 
ciones ad jud icadas  se h a rá  el dia  22 del propio  mes de 
F eb re ro  á las m ism as  personas  q u e  h ub ie se n  firmado las 
p ro p o s ic io n e s , ó á los q u e  au to r icen  p a ra  rec ib ir las  en 
deb ida  f o r m a , p rév io  el pago en  la Caja del B anco  del 
p rec io  á que  se h u b ie se n  re m a ta d o ,  y la p resen tac ión  en 
el Negociado de t ras ferencias  de u n  sello de  4 rs. p or  
cada ac c ió n ,  confo rm e co n  lo p rev en id o  en  el Real d e 
cre to  de 12 de S e t iem b re  de 1861.

14. Pasado dicho dia  sin  hacerse  el pago de las acc io 
n es  , p e rd e r á n  todo derech o  á el las las p e rs o n a s  á q u i e 
nes  se h u b ie se n  a d ju d ic a d o ,  y  a d e m á s  el depósito  cu y o  
re sg u ard o  h u b ie se n  aco m p añado  á su proposic ión ,  q u e  
q u e d a rá  á beneficio  del Banco.

Madrid  17 de F eb re ro  de 186o.=*El Secretar io ,  José de 
Adaro.

Modelo de proposición.

El in f r a s c r i to , deseando  a d q u i r i r   acciones del
Banco de  España de las q u e  se re m a ta n  en  este  dia, o fre
ce p o r  cada u n a  de e l l a s  rs . v n . , y se obliga á
e n t r e g a r  en  la Caja del es tab lec im ien to  el dia  22 del c o r 
r i en te  mes el im p o r te  d é la s  q u e  se le ad ju d iq u e n ,  bajo la 
pena  q u e  señala  la condic ión  14 del  an u n c io  p u b l icad o  
para la subasta .

M adrid  lo  de F eb re ro  de 1865.

Adm inistración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid.
Ig n orán do se  el p a ra d e ro  de la Sra . Doña M argari ta  

Adela L a s a r te ,  se la ci ta p o r  el p re sen te  p a ra  q u e  se t o 
m e ia molestia de p re s e n ta r s e  en  la A dm in is t rac ió n  p r i n 
cipal de Prop iedades  y Derechos del Estado de esta  p r o 
v in c ia ,  s ita en  la Plaza Mayor,  n ú m e ro s  7 y  9 ,  piso s e 
g u n d o ,  para en te ra r la  de u n  asu n to  que  la in te resa  , y 
ev i ta r la  el perjuicio  q u e  en  otro caso p u d ie ra  i r r o g á r 
sela.

Madrid  30 de E ne ro  de 1 8 6 5 .= ? .  I . , Ju l ián  Melendez.
ÍU7Q— 3

G o b i e r n o  d e  J a  p r o v i n c i a  d e  G u a d a l a j a r a .
Se h a lla  vacan te  la Secre tar ía  del A y u n ta m ie n to  de 

C as t i l fo r te , dotada con el sue ldo an u a l  de 800 rs. p a g a 
dos del p resu pu es to  m unic ipa l .

Las personas  q u e  a sp i re n  á o b ten e r la  , ad em ás  de la 
capacidad necesaria  , t e n d rá n  25 años  cu m p l id o s ,  al t e 
n o r  de lo que  d isponen  las Reales ó rd en es  de 24 de Julio 
de 1851 y 18 de F eb re ro  de 1856, y p re s en ta rá n  sus re s 
pectivas  solici tudes al Alcalde P res iden te  de d icho  A y u n 
tam ien to  d en t ro  de 30 d ia s ,  contados desde la p u b l i c a 
ción  de esto a n u n c io ;  deb ien d o  te n e r  p re sen te  q u e  la 
p rovis ión  de dicha plaza se efec tuará con  p lena  sujeción 
al ar t.  79 de la ley m u n i c i p a l , y  se rá n  prefer idos los q ue  
r e ú n a n  las c i rc un s tan c ia s  á q u e  se refiere el Real d e c r e 
to de 19 de O ctub re  de 1853 y Real o rd en  de.21 del m i s 
mo mes de 1858, expedida p o r  el Minis terio  de Gracia  y 
Justic ia .

G uadala ja ra  15 de E ne ro  de 1 8 6 5 .= L e an d ro  Villar.
 ___________________   3469— 1

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V í l l a f r a n c a
d e  C ó r d o b a .

D. Mateo García del P ra d o  y J u r a d o ,  Alcalde c o n s t i 
tucional de esta villa de Vil lafranca de Uórdoba.

P o r  el p resen to  se c i ta ,  llama y emplaza á Fau s t in o  
S e r ran o  G u t ié r re z ,  n a tu ra l  y vecino de Madrid , y  á J o a 
q u ín  G irado  , que  lo es de Palma del Rio , en  esta p r o 
vincia  , para  q ue  en  el té rm in o  de 30 dias, con tados  d e s 
dad a  inse rc ión  de e d e  edicto  en el Boletín  o f i c i a l  de ia 
m ism a , co m p arezcan  en  eMa Alc ddía con  el fin de c e l e 
b ra r  cl op aduno  ju icio  de faltas á co n secuencia  de le s io 
nes inferidas al G irad o ,  y p o r  resolución de la E x c e l e n 
tísima. Audiencia  de este  te r r i to r io  ; ape rc ib ido s  q u e  de 
n o  veri f icar lo  se c e le b ra rá  eu re b e ld ía ,  p a rá n d o le s  el 
per ju ic io  q u e  haya lugar.

Y ülaf ranc!  2») de Enero  de 1865 .=M ateo  G arcía  del 
Prado. =  P o r  m an d ad o  de d icho  s e ñ o r ,  Rafael J u ra d o ,  
Secre tar io .  3501

B r m c o  E s p a ñ o l  F i l i p i n o  d e  I s a b e l  I I .
E stado de las cuentas en 30 de N oviem bre de 1864. 

Folios.
----------------------  CUENTAS DEUDORAS.

2 Casa del B a n c o : su  coste  has ta
h o y , p s .  fs......................................  23.823,86

3 M ena je:  coste  del q u e  tiene el
b a n c o ................................................  3.037,28

6 P ré s ta m os  so b re  a lh a ja s :  8 p a 
garés  en  c a r t e r a ........................... 28.916

7 Id em  fincas : 12 e sc r i tu ra s  en
ca ja .................    26.3238 Id em  b u q u e s :  7 id. id ...................  36.100

11 J u n ta  de O bras  p ú b l i c a s :  p o r
s u p le m e n to ,  d e b e ........................ 4.000

12 Sres. Z ulue ta  y  com pañ ía ,  de
L ó n d res  : d eb en  l ib ras  e s te r 
linas 2 50 ,6 ,2 .................................  1.101,16

23 Gastos: desde  el 17 de este  mes. 801^20
56 Tesoro  : ex is tenc ia  en  metá l ico  y

b i l l e te s ...........................................................972.355,63
58 Pagarés  d e s c o n t a d o s : 123 p a g a 

rés  en  c a r t e r a ...............................  904.309,89
2.000.768

CUENTAS ACREEDORAS.
13 C a p i t a l : 2.000 acciones de pesos

fuer tes  200, em it idas  t o d a s . . .  400.000
14 Fondo  de r e s e r v a .............................  40.000
17 G anancias  y  p é r d id a s : beneficios

d esde e H 7  de es te  m e s   4.484 36
22 Div idendos  a t ra sado s:  p e n d ie n 

tes del v igésimo d iv id en do   i i o
2 4 V igés im opr im ero  d iv idendo: p en

dien tes  del m i s m o ...................... 6?¡o
25 Gastos de A dm in is t rac ió n  p en -

d ie n te s ..............................................  2.053,24
50 Depósitos: 214 c o n .........................  211.804,44
53 Cuentas  c o r r i e n t e s : 93 c o n   1.027.934 71
54 Billetes en  caja : 708, su v a lo r . .  . 2-1
55 Idem  en  c i rcu lac ión  : 8.791 , su

v a l o r ..................................    278.955
57 Vigésimosegundo div idendo: p e n 

d ien te s  del ac tu a l  d iv id en d o .  13.771,25
2 000.758

Manila  30 de N ov iem bre  de 18 6 i . = E l  T en ed or  d e l ib ros ,  
José Varela.— El D irec tor  de tu rn o ,  Tomás B. y Castro.»* 
Y7 B 7 = E l  Comisario  Régio, Govantes.

C r é d i t o  c o m e r c i a l  d e  S e v i l l a .
E stado de su  s itu a c ió n  en 31 de Diciembre de 1864.

ACTIVO.
Acciones p o r  e m i t i r  Rs. v n .  10.000.000
Caja.............................................................................  6.414.669,86
C ar te r a ......................................................................  9.946.669,99
P ro p ied ad .................................................................  400.000
C orresponsa les  d e u d o r e s .................................. 6.372.421,78
Moviliario ................................................................  20.000
Varias c u e n t a s ...................................... •-.............  5.136.137,28

Rs. v n    38.289.898,91
PASIVO.

Capital .......................................................  Rs. vn. 15.000.000
Depósitos con i n t e r é s .........................................  15.498.511,34
Id em  v a r io s .............................................................  4.016.940,88
Efectos á p a g a r ...................................................... 1.689.652^52
C orresponsales  a c re ed o res ................................  1.131.171/*4
F on d o  de r e s e r v a ................................................ 500.000
llee scuento  de la c a r t e r a ..................................  93.377,05
Dividendos á p a g a r ..............................................  350.000
Varias c u e n ta s .......................................................  10 245,68

Rs. v n .........................  38.289.898,91

R e s u m e n  d e  l a s  o p e r a c io n e s  d e l  l -r e d it o  c o m e r c ia l  
d e  S e v i l l a .

JS egm d o sem estre de 1864 — 57 de ejercicio.

Entradas. Salidas.

Cala . 23 1 .4 M .967,13 232.407 380,47
C a r t e l .................... 5  451.794.402,66 462.900.027,32
Depósitos con  in te rés .  4 45.973 919,26 • <88-930.207,93
C or re sp o n sa le s   40.486  089/20 41.481.073,18

T o ta l ..................  5 6 9 .663.103,8o 594.608X88,90

E x t r a c t o  de la cuenta de ganancias y pérdidas.

Saldo de la c u e n ta  de co m is io nes .. 16.965,30
Gastos genera les  y  de A d m i n i s t r a c ió n . . .  179.919,14
Rescuen to  de la c a r t e ra  y  fondo de r e 

s e rv a  .................................................................... 193.377,05
In te re ses  de 5 p o r  100 (2 ps. fs.

p o r  acción  en  el s e m e s t r e ) . . .. 125.000 1
D ividendo de 9 p o r  100 (4  Jé ? 350.000

id em  id .)   225.000 )
Residuos á c u e n ta  n u e v a .................  1.837.56

742.099.05

Saldo del ba lance  a n t e r i o r .............  2 .0 5 3 /8
Id em  de la c u e n ta  de c a m b i o s   .................  136.191,93
Id em  i d .d e  d e s c u e n to s .....................    595.012,92
Id em  id. de i n t e r e s e s   ». ___ 8.841,02

742.099.05

Sevil la  31 de D ic iem bre  de I B O i .^ E l  T e n e d o r  de l i 
b ro s ,  A nton io  Pozzi. = E 1  D irec to r ,  M. Le Roy.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En. virtud de providencia del Sr. D. José Muñiz Alai/, Jncz 

togado de primera  instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, re frendada  del Escribano del número de la misma D. Ci
priano Martínez, se cita, llama y emplaza por medio del presente 
á D. Juan A. Pacand, de nación francés, cuya actual residencia 
se ignora pa ra  que tan luego como llegue á su noticia comparez
ca personalmente ante el referido Juzgado, sito en la calle de la 
Union, núm. 6, piso bajo, con objeto de p resta r  cierta declara
ción en asunto civil. 3500

D. Andrés Pelaez y  Perez, Juez de primera  instancia de este 
partido.

Por el presente  se otorga un nuevo término de 60 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G acf.ta db  M a d r id , para  que en él puedan deducir 
las acciones crue Ies competan los que se creyeren interesados á 
un censo de 491 rs. 53 cents, de capital, que se ignora la persona 
á cuyo favor esté constituido, ’ y  en la mitad de otro censo 
de 1.866 rs. 13 mrs., y 56 rs. de réditos anuos, que en 1724 cor
respondió á Doña Rosa María del Valle García, y  hoy se ignora 
quién tenga derecho á dicha mitad de censo, impuestos ámbos 
sobre dos casas contiguas, que ántes fueron una, sitas en esta 
ciudad, calle del Carmen, números 60 y 61 antiguos, 46 y  48 
modernos,  propia en la actualidad de Miguel del Rio é Hidalgo, 
que la hubo por venta que á su favor y en ebaño precedente le 
hizo D. José Morales y  González, ámbos de este domicilio. S e 
guros de que se les administrará recta justicia, y  apercibidos que 
de no verificarlo se declararán liberados dichos gravámenes,  
parándoles el perjuicio que haya lugar; pues por mi auto de esta 
fecha así lo tengo mandado en el expediente de liberación de di
chos tributos, instituido por el propietario de dichos inmuebles 
con sujeción á la ley hipotecaria.

Eoija 10 de Enero de 1 S65.=Andrés  Pe laez .= Por  m andado  
de S. S . , Román Ortiz. 3497

Sentencia.—En la villa y  corte de Madrid , á 21 de Enero 
de 1865:

Visto el pleito que pende en este Juagado á instancia de Don 
José G a rca  Losada contra D. Manuel María Bolaño y Cedrón 
sobre cesión de varias lincas en cumplimiento de un mandato:

Resultando que D. Manuel Bolaño recibió encargo de D. José 
García Losada de presentarse en el Juzgado de Colmenar Viejo 
á rematar,  como remató ,  dos lincas de Bienes Nacionales para  
cederle ,  recibiendo al efecto préviamente  2.000 rs. y el billete 
de la diligencia :

Resudando que satisfecho el p r im er plazo con dinero de Lo
sada , pero á nombre  del rematante,  aquel le requirió para que 
le otorgase la escritura de cesión en cumplimiento del mandato; 
y  como se resistiese á hacerlo, entabló á Losada esta demanda 
para  obligarle á ello :

Resultando que citado y emplazado en forma D. Manuel Ma
ría Bolaño, se presentó en autos solicitando defensa por pobre, 
y  que en tal concepto sede nombrase Procurador  de oficio; hecho 
lo cual, y acordada la continuación del pleito en tal concepto por 
conformidad dei demandante ,  se presentó el Procurador mani
festando que no habia recibido instrucciones de su defendido, 
ignorando hasta el Abogado á quien se reservase encomendar 
su defensa, por lo que, y después de practicadas varias diligen
cias ineficaces en su bu sca ,  se han sentenciado los autos en su 
rebeldía  con los estrados del Juzgado :

Considerando debidamente justificado que Losada encargó y  
Bolaño aceptó el encargo de rematar las indicadas fincas , reci
biendo al efecto ciertas cantidades, y  aun el billete para  trasla
darse á Colmenar con tal objeto , abonando además el importe  
del primer plazo :

Considerando que este encargo constituye un  ve rdade ro  
mandato á cuyo cumplimiento viene obligado el mandatario Don 
Manuel María Bolaño , sin que para  su cumplimiento pueda ser
vir de excusa la circunstancia de .figurar el remate  y  pago del 
primer plazo hecho en su n o m b re , toda vez que así las posturas  
como los pagos no se admiten en otra forma en esta clase de 
subastas;

Fallo que en méritos de justicia debo de declarar y  declaro 
que D. Manuel Alaría Bolaño y Cedrón viene obligado á otor
gar la escritura de cesión de las fincas sitas en término del 
Escorial de Abajo, señaladas con los números 178 y  179 del 
inventario del Clero á favor del mandante  José García Losada, 
abonando este los gastos que el mandatario acredite haber sa
tisfecho en cumplimiento dei mandato.

Así por esta mi sentencia definitiva, que se publique en la 
G a c e t a , Diario oficial de Avisos de esta corte y  Boletín de la 
provincia,  sin hacer especial condenación de costas, lo p ronun
cio, mando y  f i rmo.=Eugenio  Miranda y  Prieto.

Publicación.—La precedente sentencia f..é leida y publicada 
por el Sr. D. Eugenio Miranda y  P r i e to , Juez togado de p r i 
mera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte ,  es tan
do S. S. celebrando audiencia pública hoy 21 de Enero de 1865 
por ante mí el Escribano de número, de que doy fe .=Rafaé l  
de Casas.

Y para  que tenga efecto la publicación de esta sentencia en 
la forma acordada expido la presente  copia.

Madrid 26 de Enero de 1865. =  El E scr ibano ,  Rafaél 
de Casas. 3498

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S ,

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO.
E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  17 de Febrero  

de 1865.
A bier ta  á las dos y  cu a r to ,  se leyó el acta de la sesión  

an te r io r .
El Sr. M arqués de la V E G A  D E  A R M I J O  : Noto q u e  

en t r e  la re lac ión  m inuciosa  q u e  se hace de lo q u e  a q u í  
pasó á p r im e ra  ho ra  no está la de u n a  exposic ión im p o r 
ta n te  q ue  yo p r e s e n t é , y deseo q u e  se s u b sa n e  esa o m i 
sión.

El Sr.  u h a g o n  : T am poco  se hace  m e n c ió n  de u n a  
p reg u n ta  q u e  yo hice.

El Sr. e s t r a d a : Hé notado  q u e  n o  consta  q u e  yo 
p re s en té  varias  exposiciones, u n a  de el las de Vil la lgordo 
del Júcar .

El Sr. P R E S I D E N T E :  S e h a r á n  l a s  adic iones in d i
cadas  p o r  ios Sres. Diputados.

S in  m ás  d iscusión  q u e d ó  a p ro b a d a  el ac ta  con  las 
m en c ion adas  adic iones.

El Sr.  E S T R A D A : P re se n to  tres  exposic iones  de los 
c o n t r ib u y e n te s  de A lcaráz y  o tros  pueb los  en  c o n tra  del 
p ro yec to  de anticipo.

. Él S r . jLO P E Z  D o m í n g u e z : P resen to  u na  exposic ión  
de tres  Conceja les de un  pueblo  de la p ro v inc ia  de M ála
g a , q u e  se h an  e n c o n tra d o  reem plazados  i l eg a lm e n te ,  y 
q ue  no  h ab ien d o  sido oidas sus  quejas  p o r  el G ob ie rn o  
acuden  al Congreso p id iendo  se le exija el c u m p l im ien to  
de la ley.

El Sr. M arqués  de F 2 G U E R O A : Deseo h a c e r  u n a  p re 
g u n ta  al Sr.  Ministro de la G o b e r n a c i ó n , y  ruego al s e 
ñ o r  P res iden te  m e re se rv e  la p a la b ra  p ara  cuando  esté 
p resen te .

El Sr. R O M E R O  O R T I Z : A y e r  h e  p re sen ta d o  u n a  
exposición  m u y  im p o r ta n te  sob re  el an t i c ip o ,  y  ruego  á 
la mesa se s i rv a  d isp o ne r  q u e  esas y las dem ás  de su  cla
se se im p r im a n  y se re p a r t a n  e n  el D ia rio .

El Sr. p r e s i d e n t e  : Con arreglo  á lo q u e  p e rm i ta n  
las d im en s io n e s  de l  D iario, se im p r im i rá n  todas ó p a r te  
de estas exposiciones.

J u ró  y tomó as iento  el Sr. F o i tu n y .
Se u n ie ro n  á los an teceden tes  los d o c u m e n to s  ped idos  

a v e r  por  el Sr. S aavedra  Meneses , y rem it ido s  p o r  el se
ñ o r  Minis tro  de  la G u e r r a ,  re la t ivos  á  la cuest ión  de S a n 
to Domingo.

ORDEN DEL DIA.
Sorte® de las secciones.

Se p roced ió  al so r teo  de las secc iones  como p r im e ro  
de m es ,  seg ú n  reg lam ento .

A cta s.

Sin discusión  q u e d a ro n  ap ro b a d a s  las ac tas  de Carba- 
11o , In fan tes ,  P a lm a de Mallorca , Y igo,  Mora y  Y ergara ,  
v  q u e d a ro n  adm it id os  los Sres. D. M anuel S a n j u r j o , Don 
José G arcía  G u t ié r r e z ,  D. Luis Zaforteza , D. José E ld u a -  
y e n , D. Jo sé  Igual y Cano y D. B e rn a rd o  L ersu nd i .

C o n t in u an d o  la d iscusión  p e n d ie n te  s o b re  el ac ta  de
L u c c n a , d i jo  , .El Sr G U T I E R R E Z  D E  D A  V E G A : El ú n ico  cargo, en  
ap a r ienc ia  fu n d a m e n ta l ,  q u e  a y e r  h izo  el Sr. M arqués  d e  
la Vcsa de  Armiño fué d ec ir  q u e  e exped ien te  p ara  d es 
tituir al Alcalde Y n o m b r a r  S u b g o b e r n a d o r  se hab ía  bo
cho  c o n tra  la ley  de sanción  pena l  y  s in  q u e  de n ad ie  
fuese conocido. Yo m e  p ro p u se  p ro b a r ,  y c reo  h a b e r lo  
d e m o s t r a d o , q u e  el n o m b ra m ie n to  de S u b g o o e r n a d o r  se 
hizo á in stancia  del G o b e rn a d o r  y  de las p e rso n a s  mas in 
fluyen tes  de L ucena. A cced iend oé l  G ob ie rno  a los ru eg o s  
de lodos, n o m b ró  u n  Corregidor,  q u e  fué el S r .  Tam arit ;  
pero  luego q u e  se s u p r im ió  este  cargo, se fo rmó ex p e d ie n 
te sobre  la co n du e la  del Alcalde de L ucena. La sección  
de O rd en  público* á q u ie n  se pidió in fo rm e , c reyó  q u e  
es taban  com prom etidos  el o rd e n  y  todos los in te re ses  de 
aquellos  pueblos  con  la c o n t in u ac ió n  de aq u e l  Alcalde.

El G ob ie rno  quiso, s in  em bargo ,  o ir  ad em ás  al  Consejo  
de Estado, y el Consejo d e  Estado e n  p len o  dijo q u e  p r o 
cedía ó s e p a ra r  al Alcalde,  ó en t r eg a r le  á los T r ib u na les ,  ó 
n o m b r a r  u n  S u b g o b e rn a d o r .  El G ob ie rno  eligió este  u l 
timo medio, y  vea el Sr. M arqués  de la  ̂ Vega de A rm ijo  
cómo ese n o m b ra m ie n to  no  f u é a r b r i t r a n o n i  el e x p e d ie n 
te llevó cu rso  n in g u n o  ilegal.

Dice S. S. q u e  él S u b g o b ern a d o r  de L ucena  era  u n  S u b 
g o b e rn a d o r  verg o nzan te .  Yo rechazo  esa p a lab ra  ta n  l ige
ra m e n te  aplicada. Lo únioo  q u e  h ay  aquí  de v erg o n z an te  
es la acusac ión  q u e  se h ace  á u n a  Autor idad  tan  legi t im a .  
S. S. niega q u e  fuese cuest ión  de  ó rden  pub l ico  la s e p a ra 
ción del Alcalde: sin  em bargo ,  eso es ta d e m o s t r ad o  p o r  
los in form es  de  la Sección y del Consejo  en  p leno .

Dice el Sr. Marqués d e  la Vega de A rm ijo  q ue  en  L u 
cena se saca ro n  las papele tas  y se ro m p ie ro n .  Eso no  es 
ex ac to ;  en  n in g u n a 's e c c ió n  del d is t r i to  ha  pasado eso. 
e s , p u e s , in fu n dado  el cargo.11a hab lado  después  S. S. de la p ro tes ta  p resen tada  p o r  
18 señores  de L ucena  , en  la cua l  figura ese c a r g o , peí o 
tal p ro tes ta  m erec e  tan escaso c réd ito  á S. S. m ism o q u e  
decia a y e r  q u e  no sabia q u ién  tenia r a z ó n , si los aut-oies 
de la p rotesta  q u e  fo rm u la n  los c a r g o s , ó los ele la c o n “ 
tr ap ro tes ta  q u e  los d e s v a n e c e n .  Yo d iré  a S. b.  ̂ q u e  los 
au to re s  de la co n trapro tes ta  son amigos  de  b. b . , de su  
clase y de su  im portanc ia ;  que  esos t ien en  razón, y  no  los 
au to re s  de la p r o t e s t a , á q u ien es  S. S. no  conoce.

Dijo ta m b ién  el Sr.  M arqués  q u e  mi acta se hab ía  d e 
clarado  g rave  á p esa r  dei a m o r  de la com is ión  y  de la 
to lerancia  de mis  ad v ersa r io s  en este punto . S. S. sabe  
por  q ué  se declaró  g rav e  m i  acta  : h a  sido como esos e n 
fermos q u e  se a g ra v a n ,  no  p o r  su  en fe rm edad  , s ino  p o r  
las c i rcuns tanc ias .4 Mi acta  no  se d iscu tió  com o leve a su  
t iem po p o r  la delicadeza de la com is ión  en  q u e r e r  d a r  
t iem po  al Sr. UUoa p a ra  q u e  tra je ra  los datos  q u e  ofreció 
c o n tra  ella. Mi acta vino lim pia;  pasó t iem po  , y so.o  al 
mes y medio, ó después de ab ie rtas  las sesiones, es c u a n 
do vino el p r im e r  d o c u m e n to  co n tra  ella, q u e  es esa p ro -

Un d o c u m e n to  , s e ñ o r e s , es más ó m enos  im p o r  tanto  
según  el t iem po e n  q u e  v i e n e ; y  es preciso confesar q u e  
n o  se a p re su ra ro n  m u ch o  mis adversa r ios  á h a c e r  v a le r  
sus  razones. P o r  o tra  p ar te ,  está ah í la c o n tra p ro te s ta  f i r 
mada p o r  amigos del Sr.  Marqués de la Vega de Armijo, 
los cuales  desvanecen  lodos los cargos q u e  c o n tra  im ac ta
se fo rm u lan .  _ ,El Congreso o b se rv a r ía  a y e r  q u e  el br .  M arques  de 
la Vega de Arm ijo  h ab ló  m uy  poco de L ucena  , lo cual  
indica q u e  de aquel  d is t r i to  sabe m u y  poco. S. S., á p r o 
pósito del acta de Lucena , nos  ha ti rado  un g u a n te  
q ue  voy á levan ta r .  S. S. dice q u e  d e n t ro  de pocos 
dias s e ' t r a t a r á  de la cuestión  genera l.  Yo a ce p to  el reto: 
yo gua rd o  la p rovocac ión ;  d iscu t i rem o s  sob re  las e lec
ciones ú l t im as .  Si S. S . , á p esar  del ca rá c te r  be l ico so  
y un  tanto  tu rb u le n to  q u e  ha tom ado  su fracci n, q u ie re  
d iscu tir  co n  calma, con ca lm a d iscu tirem os;  si con enco  
no y en son de g ue rra ,  con  las m ism as  a rm as  nos d e fe n 
deremos. La m ayoría  espera á sus  adv ersa r io s  de todas  las 
m aneras  y en todos ios te rren os  en  q u e  se p resen ten ,  aiiu  
q u e  vengan  cabalgando  sobre sus  1.700 caballos d e  \  ¡cal
va ro.

El Sr. M arqués  de la V E G A  D E  A R M I J O  : No he 
n o m b ra d o  u n a  sola vez al S r .G u t i é r r e z  de la Vega, y no  
c o m p ren d o  q u é  re tos  son esos q u e  acep ta  S. S. cu a nd o  aun  
no es Diputado, ni debe  serlo  á ju ic io  mió p o r  el d is t r i to  
de Lucena .  S. S. nos ha l lamado tu rb u le n to s  con una  l i 
g ereza inexplicable .  S. S. no  t iene  d erech o  á hacer lo  ni á 
to rc e r  mis a r g u m en to s  com o los ha to rc ido, a t r i b u y é n d o 
me frases q u e  no  h e  p ro n u n c ia d o  ay e r ,  y  m u ch o  niénos 
cu a nd o  todavía  no t iene  el h o n o r  de  sen ta r se  aqu í  como 
Diputado. S. S. ha  sup ues to  q ue  yo dije q u e  se hab ia  c r e a 
do u n  S u b g o b ern a d o r  v ergonzan te .  Lo q u e  dije fué q u e  se 
l iabia creado  exc lus iv am ente  p a ra  L ucen a  u n  S u b g o b e r 
n ad or ,  q u e  esto m e  parecía  q u e  e ra  c r e a r  un  C orreg ido r  
v e rgonzan te .  S e ñ o r e s ,  ¿ q u é  t ien en  q u e  v e r  1.700 c a b a 
llos con los e lec tores  de  Lucena  ? Yo no  h e  h ab lad o  de 
caballos n i de i n f a n t e s ; h e  hecho  v e r  q u e  se lian ab ie r to  
las u r n a s , q u e  se h a  des t i tu ido  ilega lm en te  al Alcalde, 
q u e  se ha  n o m b ra d o  u n  S u b g o b e rn a d o r .

¿Y  q u é  contes ta  á esto S. S.? Q ue yo  h e  q ue r id o  u s u 
f r u c tu a r  al Sr. Uiloa. La palabra se rá  p ro p ia ;  yo no lo 
d ispu to  ; S. S. es li terato , a u n q u e  no  le t rad o  , y  s a b rá  la 
significación q u e  le ha q u e r id o  dar .

S. S. ha  d em o s trad o  con sus  p a la b ras  q u e  ese e x p e 
d ien te  se hab ia  in co ad o ,  com o yo dije , e n  el G ab in e te  
l lam ado  h is tór ico  (y  no en el de Is tú r iz  como d ice e l  
D iario  de las Sesiones). Yo d iré  á S. S. q u e  lo q u e  dijo e l 
Consejo de Estado  s o b re  ese e x p e d ie n te ,  fué q u e  al G o 
b ie rn o  tocaba a p r e c i a r l a s  cuest iones  de ó rd en  público , 
y  q u e  si en efecto temia q u e  el ó rd e n  se a l te ra se ,  c rease  
e n h o r a b u e n a  u n  S u b g o b e rn a d o r .  A ho ra  falta q u e  el G o 
b ie rn o  nos  dé las ra zo ne s  en  q u e  apoyó  su  c ree n c ia  de 
q u e  el ó rd e n  p ú b l ico  se a l te ra r ía .

Yo no  he  d icho  q u e  no  sab ia  q u ién  tenia  razón, si los 
p ro tes tan tes  ó los co n tra p ro tes tan te s .  He d icho  q ue  cre ía  
q u e  la ten ían  los p r im eros ,  y  me rem ito  al Diario  y  al E x 
tracto. Yo no  d i r é  á S. S. q u e  e n t r e  sus  amigos no  los t e n 
ga yo  p a r t i c u l a r e s ; p e ro  esto  lo q u e  p ro b a r ia  seria  m i  
des in terés  en esta cuestión .

El Sr.  U Í .L O A : No tem a el Congreso q u e  yo  recoja el  
g u a n te  q u e  p ara  t r a ta r  la cuest ión  gen era l  de elecciones 
nos ha  a r ro ja do  el n u e v o  Jefe q u e  h o y  se p resen ta  en  la 
m ayoría .  Yo pocas veces  tra to  las cu es t iones  de eleccio
n es ,  y  solo el d e b e r  de m an ifes ta r  m i ag radec im ien to  á 
los e lec tores  in d ep en d ien te s  de L ucena  m e  m u ev e  á t o 
m a r  la pa labra .

Señores ,  el s is tema elec toral q u e  se sigue, si t iene a lgún  
pre tex to  político e n  las regiones del poder ,  e jerce  la m ás  
p ern ic iosa  in fluencia  en  los pueblos , y  hace co n s ide ra r  la 
época de elecciones como u n a  época de ca lamidad . Yo no  
sé ni q u ie ro  sab e r  cu á n d o  ha em pezado  ese s is tem a : m e  
basta  v e r le  en  su  apogeo p ara  p ed ir  u n  p ro n to  y eficaz 
rem edio . La o p in ión  está m a d u r a ; el mal es conocido de 
todos, y ese rem ed io  es preciso e n c o n t r a r l e  y  aplicarle .

Recuerdo  á p ropósi to  de esto u n  deba te  confidencial 
e n t r e  dos p erso na s  dist inguidas: u n a  de ellas defendía con 
sólidas razones  teór icas  el  r é g im e n  ac tual ,  las e lecciones 
p o r  d is t r i tos  y  c ier ta  in fluencia  del Gobierno. El o t ro  i n 
t e r lo c u to r  le oyó en  silencio, y  al t e r m in a r  le dijo: «Con
tra todas las razones  de V. tengo  u n a  incontes table ,  y es 
q u e  el s is tem a q u e  V. defiende ha p roduc ido  15 años  de 
c o r r u p c ió n  electoral.))

Yo, señores,  no to  en  todo el m u n d o  u n a  tend en c ia  hacia  
la re fo rm a.  El Sr.  Minis tro de la G ob ernac ión  decia  h ac e  
pocos dias en  el salón de conferencias ,  exp licando  cóm o 
y  por  qué  los Gobiernos  no  podían  defin i r  b ien  su c a 
rá c te r ,  q u e  en  este  ré g im en  los Ministerios salen  de los 
p a r t id o s ;  pero  q u e  u na  vez en  las regiones del poder, los 
Gob ie rnos  son G ob ie rn os  de la nac ión .  Esta teoría  es  i n 
co n tes tab le  ; y  yo  espero  q u e , ya  q u e  no  se ha  aplicado 
ahora ,  S. S., si v ue lve  á h a c e r  o tra s  e lecc io n es ,  la ha de 
ap l ica r  á ellas. ¿Qué significa, en  efecto, esa teoría? Que 
los medios q u e  el G ob ie rn o  t iene no  p u e d e  aplicarlos  en  
p ro vech o  de u n  solo p a r t id o ;  q u e  n o  se p ue de n  p on er  á  
m erced  de n in g ú n  in te rés  p a r i ic u la r  ó de b an de r ía  los 
recu rsos  de la A dm in is t rac ió n  p ú b l i c a , y  los resortes  de 
la m áq u in a  g u b e rn a t iv a  in s t i tu ida  e n  p ro ve ch o  de todos.

T am b ién  tuve  el gusto  de o ir  á u n  ind iv iduo  q u e  p e r  
te nece  al part ido  m o d e rad o  llamado reca lc i tran te ,  ab o g a r  
p o r  la re fo rm a  electoral.

Es, pues, genera l  el deseo de es ta re form a y  la c o n v ic 
ción de q u e  p o r  el cam in o  q u e  seguimos n o  podemos ir  
s ino  al abismo. Al Congreso le toca to m a r  la in ic ia t iva ,  y  
á su just if icac ión  apelo  para  q ue  ap rec ie  los hechos  q ue  
voy  á^someter á su con s ide rac ió n  en  este  m om ento .

S eñores ,  los actos p rep a ra to r io s  de la elección sue len  
dec id ir  de la v e rd a d  ó fa lsedad del acta. Esta teoría  la 
oí d efend e r  en  la  legis latu ra  pasada á u n  d igno in d iv iduo  
del C o n g reso , q u e  h o y  p e r ten ec e  á  la  comisión de actas.



S. S. en  el año pasado nos convenció á muchos de que un  
acta que venia limpia estaba falsificada y encerraba el co- 
hecho de todo un distrito. En efecto , señores, ¿qué im 
porta que se cubran las apariencias si el delito se ha co
m etido con tanta más impunidad, cuanto más aquellas se  
han cubierto? ^

Señores, yo no tengo interés particular en d  ácta de 
uccna, yo no puedo sentarm e aquí por Ose distrito. Tam- 

c ~ Cr< m lerés en que no se siente  entre nosotros el 
b . Gutiérrez de la Vega, á quien creo extraño á los abu* 
sos com etidos en Lucena.

Debo tam bién advertir que trataré de hechos acaecí- 
os antes v  después de la elección m unicipal, y a n te s  

siem pre de la elección de Diputados á Córtes.
-a s  cuestiones de actas tienen a k o  de pleito • así es 

que pido al Congreso que me dispense si en lo que voy á
S r a f t  más 4 b?§ado (lue Diputado. Para ser Abo- 
S ? °  d,ro una pa'abra que no consie en el expediente. 
011 o ie  ppnca!.conV0lca('01̂  las Córtes actuales, y antes de 
sent ir í in  ru  i P° r S € êctorCs ^  ha oposición en pre- 
rechn aL , dldat0S/ . f  Petlsñ por los que se arrogan el d e -  
ñ o r  p r  can(hdaturas, en que saliera Diputado el se- 
hoi Gutiérrez de la Vega.

m m S0i^Tesen â obstácu los, y  uno dé ellos  
v o r  V sioní ,Ucen? .D‘ Joa(l uin Al vafez de Sotom a- 
tratado^  ̂ a n l o f ¿ t®1 ®ar¿ S ^ rrea ^  >a Vega haya mal- 
posición ¿  w  caballero , que ni en honradez ni en
de h  im nrnt n ,^ un°  de sus ainiS°s- S. S. en el calor
hecho • » y  contra su intención sin  duda ha
varez Sotom avo^ 8 qUG Y°a recliazo con energía. Él Sr.’Al
cen  tan ’ am i£° de 6533 personas que hoy le ha-
de su consecuc -rra > vSta q1u? . tuvo Pal*a elios el delito  
el Sr Gnh>r "n^la P °h h ca , debía tener á lo m énos para 
deracion /  ' erdre otros títulos de Consi -

El F ' c que esta^a ausente de este sitio, 
da c' *r' DE LA V E Ú A : No he dicho na-

jntra el Sr. Sotomayor.
El Sr. u l l o a ; Yo acepto en nom bre del Sr. Soto- 

m ayor esa satisfacción; he dicho que á S. S. se le habia 
escapado una acusación injusta, y lo que acaba de decir 
m e lo confirma.

Dice el Sr. Gutiérrez de la Vega que la separación del 
fcr. Sotom ayor se hizo legalmente en  virtud de un expe
d ien te . La suspensión de un Alcalde por hechos anterio
res a la convocatoria á Cortes está prohibida en la ley  de 
sa n ció n  p e n a l; y  si un Alcalde no puede ser suspenso  
por hechos anteriores á la convocatoria, como dice la lev , 
¿com prendéis, señ o res, que pueda ser destituido?

Separóse, p u es, al Alcalde ilegalm ente , y no d eb ie 
ron  de ser tan claros los hechos que se le atribuían  
-cuando el Gobierno no le mandó formar cau sa , y aun le  
dejo cornié Concejal formando parte del Ayuntam iento. 
¿Que era, p u es , lo que se quería? Muy sencillo: que no 
presiciera  la mesa f y  la prueba es que entre esós am i
gos del Sr. Gutiérrez de la Vega, todos tos de la aristo
cracia, según ba dicho S. S., se fuó á elegir Alcalde á un 

v ^ d^dor de vinos , á un tabernero.
Paya mi un tabernero es como otro cualquiera * pero 

^extraño que estando el Sr. Gutiérrez de la Vega rodeado 
d e  em inencias aristocráticas se echara mano de esta per
sona. E

Nombróse luego un Subgobernador, y  dice el Sr. Gu- 
uorrez de la Vegai eso se hizo por consulta del Consejo de 
justado, b. S. sabe que las consultas del Consejo no exim en  
<u Gobierno del cum plim iento de las leyes. Si para nom 
bram iento de Subgobernador se ha faltado á la lev, p o e s 
ía exerp0 el Gobierno de responsabilidad, dijera lo que 
dijere el Consejo de Estado.
i ^ i°  *|u *eí>0 decir cómo hizo su entrada el Subgoberna

d o r  de Lucena. Todo el mundo com prendió que se in a u 
guraba una dictadura. El Subgobernador se hospedó en 
casa de uno de los personajes protectores do la candida
tura del sr . Gutiérrez de la Vega; los m uñidores e lecto 
rales apearon  al investigador del d istrito, el cual hizo 
llam ar a los electores; cohibió sin duda á los ciudadanos, 
y tallo escandalosam ente á la ley  de sanción p en a l, for- 
ínando expedientes q ue no podía formar. Al mismo tiem- 
ínpoc í n f  ,'t)0r los «Ninicipales las casas de los olee*

n V- prin. ntes" ^lteron separados los empleados que 
Z  m í arj , A^ n ta m ien to , con lo cual e l Gobernador 
l i -  np l j  011 facultades del Municipio ; y para evitar 
vnr i . <s qu? no Pod*a dei ar de hacer el Sr. Sotoma* 
- t le suspendió de su cargo de Concejal, fallando, no so* 
o al espíritu, sino al texto expreso de la ley.

Apurados los medios de ceatcion , vinieron las violen
cias. llecorrian las caites de Lucena patrullas de hom bres 
armados; fueron arrestadas varias persona-; fueren dete
n idos por un Alcalde de barrio un Teniente de Alcalde, 
m i propietario y otro ciudadano por el delito de ir tres 
Jdn„Qs; se detuvo y  registró en un zaguan á otro elector 
Gue no llevaba capa, so pretexto de ver si llevaba armas 
prohibidas. Los guardas rurales salieron al campo á co 
h ibir a los electores; el Gobernador con fuerza armada 
hizo un alarde por las calles intimidando á la gente p mí
tica, y de este modo, uniéndose á todo esto las influencias 
naturales que tenga allí el Sr. Gutiérrez de la Vega , el 

• ¿cereño quedó preparado.
/  Llegó el dia de la elección : votábase la mesa definiti
va; y  después de introducido gran núm ero de papeletas, 
dijeron los Secretarios: aquí falta la lista numerada de 
los electores. ¿Quéhacer? Se dijo: apelaremos á la m em o
ria. Pero surgió otra dificultad cuando se estiba forman- 
ido la lista de los que se recordaba que habían vota d o : ¿y 
25i luego, se dijo, resultan más ó m énos papeletas que vo 
la riles? 1

Pero el Alcalde obyió á todo cortando por lo sano, V 
-abriendo la urna se contaron las papeletas * habia cuatro 
anas de los nom bres que resultaban en la lista, y se rom 
pieron. Esto CsS escandaloso, pero lo es más aun cuando se 
pjensa que lu is amigos dejaron de intervenir la mesa por 
solo dos votos; es decir, que esas cuatro papeletas pUüie- 

í*on influir por com pleto en el resultado de la Votación.
V decia el Se, Gutiérrez de la Vega que su acta estaba 

lim pia : ¡es cla/ro! como que la mesa no habia querido ad- 
m ibr, ni siquiera hacer constar tas protestas, com etiendo  
una íals^dad de las que están penad as, no en la ley  de 
sanci/on p e n a l, sino en el Código.

Yo bien sé que el Sr. Bel da dirá que yo he denuncia
d o  aquí hechos escandalosos, y que si bien no los he in 
ventado porque constan en las protestas, hay otras infor
m aciones que niegan esos h ech o s , y  que S. S. se atiene á
v iu lS.

Pero yo  me he contestado á este argum ento diciendo  
que en su acta hay denunciados hechos"graves que no e s
tán contradichos en ninguna parte, y que envuelven su  
nulidad; y  cuenta, señores, que conociendo mis adversa
rios el interrogatorio que habia servido para mis inform a
ciones, es claro que han podido negar todos los hechos, y  
siu  embargo, quedan en pié los siguientes: que se creó un

Subgoberriadór; que se separó al Alcalde y  se le suspen
dió de su cargo de Concejal; que el Subgobernador fué á 
hospedarse á casa d e ,u n  amigo del Sr\ Gutiérrez de la 
Vega para demostrar asi que iba á trabajar por él; que se 
intervino por el investigador en las e lecc io n es; que se 
formaron expedientes á varios sujetos, todos electores; 
que se separó y se nombró de lluevo á casi loaos los em 
pleados m unicipales ; qúe se prendió .arbitrariaineníe á 
tres sujetés; que hubo patrullas por las calles, y  que se 
óondujo por la fuerza á casa d$l Subgobernador á tres 
personas, una de las cuales era Teniente Alcalde; que se 
detuvo al Oficial retirado D. Manuel de la Vega; que se 
registró en un zaguan á otro sujeto á pretexto de que lle 
vaba armas; que el Subgobernador recorrió la ciudad con  
fuerza el L° de Noviembre y  el 22 del mismo; y  por ú lt i
mo» .qué ño sé quisieron admitir las protestas.

Voy ahora á indicar los puntos én que la conírainfor- 
macion preterme probar lo contrario de lo qué prueba la 
mía: estos son los Siguientes: que el Subgobernador no 
llamo á lós electores; que estos rio fueron detenidos; qué 
Cl Subgobernador rio recorrió la ciudad con fuerza el 31 
de Octubré, y  que se hizo la elección con todas las con 
diciones legales, sin abrirse la urna ni romperse las pa
peletas.

Hay, pues, hechos alegados y probados por mis amigos 
sin contradicción, y otros contradichos por los amigos del 
Sr. Gutiérrez; siendo de notar que estos últimos son los 
de ménos importancia, á excepción del de la apertura de 
la urna y la rotúra de las papeletas.

¿Péro qué hay que hacer, señores, cuando de dos do
cum entos distintos, pero de la misma índole, resultan co
sas contradictorias? Se examina lo qúe púedé tener más 
condiciones de verosim ilitud: pues hagamos eso. Hay 70 
electores que dicen que se abrió la u rn a ; seis testigos lo 
declaran bajo juram ento, y luego otro número de testigos, 
no sé cuál, dice que no es exacto. Ahora bien : ¿por qué 
la mesa no admitió la protesta y  la contestó en la misma 
acta? ¿Por qué la redactó de ese modo, faltando á la ver
dad y com etiendo una falsedad de las previstas y  defin i
das en el Gódigo? Por una razón; por no decir en un do
cum ento solem ne que era falso lo que decían los e lecto 
res, y  ocultar por medio de esta infracción de ley  la otra 
que era mucho mayor: la de la apertura de la urna y  la 
rotura de las papeletas. Esto me parece conforme con las 
reglas de una buena crítica^

Excuso, señ o res , decir que el estado violento en que 
aquel país se encontraba, cohibido enteram ente por las 
Autoridades, todo cuanto allí se hacia era falso, artificial; 
era mortífero para mis amigos, y era preciso ser un hé 
roe para resistir á aquella presión. Los contrarios co n o 
cían los hechos alegados por m ;s amigos: ¿porqué, pues, 
lio los han Contestado á todos? Además, ¿qué fe puede 
da'rse á una declaración en que 36 testigos declaran uná
nim es y hasta con uniformidad de paiabras en catorce 
puntos enteram ente inconexos? ¿Qué prueba esto? Esto, 
señores, es un indicio de confabulación, y lo prueba más | 
el que hay cierta impaciencia en las respuestas, que 
parece indicar que aquellos electores obedecían á una 
consigna.

Se dicé qué el Sr. Áívarez Sotomayor, no siendo ya Al- 
cáldé, ína de casa en casa buscando electores con las in 
signias de Autoridad: esto era grave; y de los 27 testigos 
que han dicho que iba de Casa en basa cóliibierido á lo s  
electores, ninguno diéé qué llevara bastón de Autoridad; 
uno solo dice que llevaba bastón debajo de la capa , pero 
■qué rio sabia si era ó no de Autoridad.

Y hay más: yo tengo una exposición firmada por al
gunos de los testigos, en qué se quejan de las violencias 
cometidas para las elecciones. Véase si se debe dar m u
cha ie al dicho de estos su je to s , que han firmado en un 
plazo de 20 dias dos exposiciones contradictorias.

Pues no es es'o soló; ¡jdi-que se afirma por personas 
que no entraron siquiera en la casa del Sr. Alvarez Solo
mo, vor que hubo veinte y tantos electores en el despacho 
de este caballero, debiendo tenerse en cuenta que éóri él 
Sr. Alvarez Sotom ayor habla dos electores m ás, y por 
consiguiente éra tiiuy distinto que se reunieran en una 
habitación ó en otra.

Hay más: ¿qué fe puede darse á personas que afirman 
no ser ciertos hechos que hoy están bajo el dom inio de 
los Tribunales? Se ve, pues, que la verdad está por parte 
ue mis amigos, y la falacia por parte de mis contrarios.

Tales son los hecho^que se refieren al acta de Lúcéna: 
yo los dejo á vuestra ccñ -íderácion , seguro de que sa 
bréis hacer justicia, teniendo en cuenta que la severidad  
t i \  estos casos es más esencial que en otros, porque si no 
se evita la corrupción electoral vendrem os á parar á lo 
que otros pueblos cuya historia es de ayer. Es precisó 
que las elecciones sean verdad , que se sepa que los que 
nos sentamos aquí somos verdaderos Representantes del 
pueblo; si se dejan pasar actas como esta, sin darles un 
voto de reprobación que sea aliento para los hom bres hon
rados y castigo para los crim inales, no vayais á buscar en 
las urnas la expresión de la voluntad de ios distritos, por
que en ellas po iréis encontrarlo todo ménos eso.

El Congreso acordó reunirse en secciones en la sesión  
del viernes,

El Sr. &&UÚ&: Sres. Diputados, fué grande mi asom 
bro al oir ayer al Sr. Marqués de la Vega de Armijo , y 
mayor hoy al oir las elocuentes frases que en defensa de 
tina mala cauxa ha pronunciado el Sr. Ulloa. Yo no haré 
un discurso como el de S. S.; en pocas palabras dem os
traré la situación del pueblo de Lucena para que sed es-  
prenda cuál ha debido ser el resultado de las últimas elec
ciones.

Él acta de Lucena, señores, era limpia; y se  hubiera 
discutido como tal si el Sr. Ul'oa no hubiera dicho que 
pensaba presentar dccüirientos m uy graves acerca de 
ella..

La com isión, por deferencia al Sr. Ulloa, retiró su dic - 
tánien, y S. S. presentó una exposición de 70 personas, no 
de 70 electores, en la que se denunciaban ciertos hechos, 
ofreciendo probarlos; y luego se trajo una información  
contra la cual ha venido otra, y  una exposición de 171 
electores, que representan con sus personas más notables 
todos los intereses morales y políticos de Lucena , en la 
cu¿rise dice que se ha votado al Sr. Gutiérrez de la Vega 
con entera libertad, y  entre cuyas firmas se halla la del 
Conde de Hus, hermano m ayor de ese Alcalde á quien  
S. S. defiende, aunque no le conoce.

La situación de Lucena, señores, era tranquila, y lo 
fué hasta que vino ai poder e lS r . Posada Herrera. Iban á 
verificarse .las elecciones de Ayuntam ientos de 18-58: el 
Sr. Alvarez Sotom ayor quería ser Alcalde de Lucena; pe
ro no podía serlo porque la opinión pública no le a y u 
daba, y entonces pidió al Sr. Posada Herrera el nombra
m iento de Alcalde-Corregidor, que le fué dado cinco dias 
antes de que fuerfa nombrado Concejal.

Por este medio hizo nombrar un Ayuntam iento com 

puesto dé persories de éscasaposicion social., En cuanto 
e«ld sé hizo se suprim ió la plaza de Corregidor, y al dia 
siguiente se le nom bró Alcaide constitucional á pesar de 
que no habia hecho más que cambiar la voluntad de aquel 
vecindario^ y Tenientes á los que él quería que lo fuesen.

De aquí nace la situación excdpcional de LuCéna: com 
prenda, pues, el Congreso que en una ciudad como esta, 
desde que se verificó esa operación oficial , no ha podido 
sacudirse ©1 yugo impuesto pdr ese íliedio indirecto; no 
ha habido libertad en el cuerpo electoral, y todas las elec
ciones para Diputados y para Concejales han sido falsea
das. El Sr. Posada Herrera sabé que siendo Ministro ha 
oidó reclamaciones de personas de alta posición denun
ciándole abusos de ese Alcalde, tanto que S. S. ha duda
do en si le conservaría el bnston de Alcalde; pues bien: 
todo esto dio por resultado que en los últimos dias de 1863 
consultara el Gobernador de Córdoba al Gobierno sobre 
la necesidad de rem over á este Alcalde y  reemplazarle 
con mn Alcalde-Corregidor.

El Gobierno histórico, según dijo ayer el Sr. Marqués 
de la Vega de Armijo, acordó el nom bram iento de un 
Corregidor perfectamente im parcial, por cuya medida se 
le dirigió una exposición de 192 personas dando gracias 
á S. M. por aquel nom bram iento; pero al advenim ien
to del Sr. Cánovas se suprimió este Corregimiento c o 
mo o tr o s , y  la restauración en el mando del Sr. Alvarez 
Sotomayor fué más cruel que habia sido antes, dando 
lugar a que una porción de personas respetables, títulos 
dé Castilla , mayores contribuyentes &c. se dirigieran de 
nuevo al Gobierno quejándose de que la dom inación del 
Sr. Sotomayor era contraria á la honra d esú s  adm inistra
dos, al cuito y sus Ministros &c.; y el Gobierno remitió 
el expediente al Consejo de Estado para que dijora si ha
bia llegado la época de crear allí un Subgobernador, á 
consecuencia de lo cual informó el Consejo que debia 
crearse el Subgobernador y  destituirse desde luego al 
Alcalde.

Esto creo que baste para que se comprenda que el 
cargo que se hace al Gobierno por la creación de este  
funcionario carece de fundamento.

Se habla también de que á esté Subgobernador no se le 
ha dado demarcación; pero hay que ver que sí este cargó 
tiene fuerza va á caer sobre el mismo Sr. Ulloa, en cuya 
época se han creado otros con las mismas condiciones que 
el de Lucena; es decir, limitando por el pronto su dem ar
cación á la población para que se nombraban.

Respecto de las informaciones, el Sr. Ulloa ha traído 
una testifical ante el Juez de Lucena, pedida por el Sr. Al
varez Sotomayor, qué contiene 21 artículos, sobre lós cua
les declaran 18 personas,

Esta información dice que el Subgobernador se hospe
dó en casa del Sr. Marqués de Campo de Aras, y no sa 
lió de ella hasta terminadas las elecciones; pues bien: la 
contrainformacidn dice qué salió para Málaga á bris
car á su familia, y que cuando volvió se hospedó en su 
casa, y en esta declara precisamente el administrador de 
las diligencias.

Qúe se llamaba á los electores y se les pedia eí votó: 
Cuatro de esos i 8 declaran esto de oidas á otras personas, 
y  uno dice que habiendo manifestado que estaba com pro
metido por el partido contrario, le dijo el Sr. Marqués 
que fuera enhorabuena^

Respecto á ía venida del investigador, yo niego cuanto 
lia dicho el Sr. Ulloa, porque ese investigador existe siem 
pre en el distrito,, y no tenia por qué suspender sus funcio
nes én los dias de la elección. Sobre este punto declaran 
unos testigos de oidas; otro que fué llamado, pero qué no sé 
le formó expediente; y si bien se formó causa á dicho In
vestigador á petición de ese Laiter que antes he citado, 
el Jqez, que era andigo del Sr. Alvarez Sdíomaydr, sobhb  
seyo  en ella , declarando que no habia méritos para for
marle.

Acerca de la presencia de guardias m unicipales á ía 
puerta do varias personas, declaran cinco testigos , y 25 
que en los dias en que era Juez él Sr. Rico rio tenia á 
su puerta sino los dependientes de su Juzgado.

Que hubo patrullas, y que se detuvieron algunas per
sonas . esto lo declaran dos de oidas y dos que dicen que 
fueron ellos los deten idos, y lo contradicen 2 o.

Que se registró á dos personas dicen solo dos testigos 
que lo oyeron , y los interesados que es cierto.

En fin , señores , cási todos los testigos declaran de 
oidas , y de esto se deduce bastante claro que ios hechos 
son inexactos, y que los cargos están com pletam ente des
conocidos.

Que el t .0 de Noviembre el Gobernador recorrió los 
colegios y nosró por las calles , lo dicen cuatro testigos: 
pero el casó es que Id niegan 17, afirmando que en ese 
dia no se movió de su casa.

Llegando en fin á la cuestión importante, es decir, á la 
apertura de la urna y  rotura de las papeletas, está justifi
cado que es inelacto . Se dice que se abrió la urna, y Lai
ter a f i rma  q u e  se rom peron  cu atro , lo cual atestiguan 
esos testigos que por su calidad no podían estar en el lo
cal, y lo niegan 20 electores que podían estar en él.

Y* ahora bien: si esto fuera cierto, ¿no se hubiera pro
testado por ciio el día del escrutinio general? Se dice que 
se hizo una protesta en este dia, pero que la mesa no la 
admitió; v cum plió*consu deber no admitiéndola, porque 
era una’protesta falaz hedía por un solo elector, por ese 
Laiter; hijo del sacristán, ayudante del Alcalde separado, 
y hombre, en fin, de poca fe en este caso.

Yo, señores, no me puedo ocupar de otros cargos h e 
chos por el Sr. Ulloa, como el de haberse separado por el 
Subgobernador á 1 )S empleados de Ayuntam iento. Esto es 
inexacto, pór más que á Ó. S. se lo hayan escrito, puesto 
que lo niegan las personas más importantes de la ciu lad .

La cuestión de Lucena, pues, no ha sido nunca grave 
ni se ha declarado tri. El acta se ha detenido porque no 
hab ían‘venido algunos documentos. Con motivo de esta 
cuestión se han dicho cosas muy peregrinas, por ejemplo, 
que se habia nombrado para Oficial auxiliar del Consejo 
provincial á un niño de ocho años, lo cual no es exacto, 
porque estos nom bram ientos se hacen á propuesta de la 
Diputación provincial, y  esta no podía seguram ente pro
poner á semejante sujeto.

Habia olvidado decir antes que el Sr. Canela no es ta
bernero ; es un propietario que tiene vino y lo vende; pe
ro esto lo hacen personas m uy encopetadas, entre ellas 
algunos cosecheros que son Grandes de España; y si fue
ra verdaderamente un tabernero, probaria únicam ente la 
manera con que estabi constituido aquel Ayuntam iento.

Dijo aver también el Sr. Marqués de la Vega de Ar
mijo que las rem ociones de empleados eran gravísim as, y  
que no podía haber elecciones peores que las de la provin
cia de Córdoba. Pues yo digo que no  ̂las puede haber m e
jores y  para probarlo, en cuanto á remoción de em pica
do*, diré que en la época en que mandaba la unión libe
ral solo en el ramo judicial se han separado 16 entrei

Jueces y Fiscales; ho y  se h an  trasladado solo dos ó tres, 
y alguno por exigirlo la ley á causa de hallarse casado 
con una  señora del p a k

También dijo S. S. que  se hab ían  removido los A y u n 
tam ientos de los distritos en que podía h a b e r  lucha. ¿Y

recuerda  S. S. que  para ser  él candidato  en Córdoba 
fué preciso dest i tu ir  y  procesar un  A yuntam ien to  en m a 
sa, que después fué absuelto por la Audiencia* Entonces 
fué cuando se cometieron esos abusos, y se persiguió has- 
la irins n a  poder á mis amigos en mi mismo distrito.

En el pueblo de Paena fueron tales las violencias,  que  
se separó al Alcalde por haber  exigido á una  m uje r  que  
vendía no sé qué cosa 30 rs. de contribución:; que el dia 
antes de la elección se separó á iodos los Alcaldes de b a r 
rio, y  se nom bró  á otros que acom etieron  á mis amigos,  
los m altrataron, los hirieron, v á consecucnma de ello a l 
gunos fueron sentenciados á presidio, y no sé ¿i aun  están 
cumpliendo su condena. Hoy no lia habido nada de esto; 
y de nueve Diputados que ha mandado aquí esa p ro v in 
cia, solo dos han  traído el acta con ligeras protestas.

El Sr. F K E S A B I M T p : Sr. Diputado , si Y. S. p iensa  
ex tenderse  m ucho hab rá  que suspender  la discusión, p o r 
que han  pasado las lloras de reglamento.

El Si\ ESBLD&: Estoy á las órdenes de Y. S., Sr. P r e 
sidente.

El Sr. PR tíS iB SM TB : Se suspende esta discusión.
Se leyeron y quedaron  sobre la mesa los d ictámenes 

de la comisión de actas aprobando  las de Benavarre,  Sari 
Martin  de Quifoga y  Benavente, y proponiendo la a d m i
sión respectiva mente  de los Sresf Falces , T erreno  vaes y 
Diez del Rio.

El Sr. U L L O A  : Desearía saber á qué hora se rcunm  
r á n  pasado m añana  las secciones.

El Sr.  P R S S m ia M T i? : Se reu n irán  en el m om ento  
o p o r tu n o  según el estado de la discusión, pero no á p r i 
m era  hora.

Orden del dia para  el viernes.  Los asuntos pendientes 
y  dictamen de contestación al discurso de la Corona.

So levanta la sesión.
E ran  las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL

EXTERIOR.
La G aceta a lem ana del Norte desm iente  la noticia, 

pub licada  po r  a igunos periódicos, acerca  de un d e s 
pacho del Conde R ussell en q u e  se indican á 
P rus ia  los peligros que  ofrece la anex ión  de los D u 
cados. Este despacho , dice la Gaceta , no se ha ex p e 
d id o ,  puesto q ue  Ing la te r ra  se ha abstenido hace 
tiempo de e je rcer  influencia a lguna  en la cuestión 
dé los Ducados.

La misma publicación asegura qu e  las negocia
ciones relativas á u n  t ra tado  de comercio cori A u s 
tr ia no se ha l lan  á p un to  de  terminarse. M. de 
D o c k ,  como acontece en casos análogos , an tes  de 
ado p ta r  decisión defin it iva, irá á Viena á da r  cuen ta  
de los fundam entos en que  se apoyan  las variaciones 
n ro vec tadas  en el Arancel.

Én el Consejo' de M inistros celeb rad o  el 28 de  
Enero e n  Berlín  se em pezó á ex a m in a r  el p royecto  
de lqs relacion es m ilitares, m arítim as y com ercia les  
q u e han de estab lecerse  entre Prusia y los D ucados.

Correspondencias  de N e w -Y ork  de l 14 de E n ero 
contienen noticias de S avan nah  que  alcanzan al 8, 
en cuya  fecha no se habia modificado en aquella p a r 
te la situación de los beligerantes. C irculaba el r u 
m or de qu e la mayoría de los hab itan tes  del in terior 
de Georgia se m ostraba  favorable al Gobierno fede
ral. El G obernador habia desarm ado la Milicia . por 
h ab e r  in tentado iniciar el m ovim iento . Temíanse 
graves conflictos en tre  los part idar ios  de los federa
les v de los confederados.

Según ha manifestado el General Butler en un  
p a r te , 'e l  mal éxito de ía expedic ión de W ilrmington 
ha provenido* de la falta de ac tiv idad  de ia escuadra, 
hallándose convencido de q ue  u n  a taque  por tierra 
con tra  el fuerte  Fisher hubiera  ocasionado m u y  co n 
siderables  pérdidas.  E l  General mencionado opina 
que dicho fuerte es inexpugnable .

Los desertores del ejército de Lee aseguran  que 
parte  de las fuerzas confederadas lian salido de B ich
ín ond para  a tacar  á Giierman.

El Genera! Kaiser ha ocupado á Berverley  en la 
Virginia occidental.

En N ew —York circulan rum ores  de negociaciones 
de paz. En el estado de Missouri ha sido abolida ía 
esc la vi lud.

Despachos de W ashing ton  aseguran  que  el Con
greso d e l S u r  ha nom brado  en sesión secreta cinco 
comisionados para ir al Norte con el objeto de c o n fe 
ren c ia r  acerca  de la,paz.

EXTERIOR.
M A D R JD .—Hoy á las doce y media ele la m añana se 

celebrará  en Palacio capilla pública con motivo de s e r  
la fiesta de la Candelaria. Asistirán SS. MM. y AA. , los 
principales Jefes de la Real Casa , los Mayordomos de se 
mana y G en t i le s-hom bres ,  y  todas las Damas de S. M. 
Concluida la función en la capilla  , sa ldrá  una procesión 
que  recorrerá  toda la galería , á la que seguirán  las P e r 
sonas Reales y demás que a rriba  c itam os ,  l levando cirios 
encendidos en las manos.

 Según anuncia  un  colega, se lia autorizado al A y u n 
tamiento de Madrid para  que  encargue al Escultor  señor  
Medina la construcción de una estatua en m emoria  del 
célebre  p in to r  Yelazquez, que se in tenta  colocar frente  al 
Museo de Pinturas ,  s imétrica  con la de Murillo. También 
se encarga á dicho Ayuntam ien to  que delibere sobre  l e 
va n ta r  una  estatua al Arquitecto Y i l lm u e v a ,  como ha 
propuesto  la Academia de San Fernando .
  La Academia M édico-quirúrgica  Matritense celebra-
á la solemne aper tu ra  de sus sesión es en el presente  año

académico el domingo 5 de Febrero, á la una de G 
tarde, en su local dé la  calle de Capellanes núm. 10. tq 
discurso inaugural lo pronunciará el Sr. D. Manuel Orto» 
ga Morejon.

A H U M O O S ,

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio .— Se v en d en  en  pública sumista 2.000 a r ro 
bas de vino tinto exis tentes en la bodega de Colmenar uc 
Orej i , y  pertenecientes  á la Administración del Real He
redam iento  de Aranjuoz. Tendrá  lugar el acto el dia 15 
del corrien te  mes, á la una y media de la tarde,  en la Ad
ministración general de la Real Casa y Pa tr im onio  y cu 
la del referido Real Sitio, en cuyos puntos so l iaban de 
manifiesto los pliegos de condiciones. *—**

Se a r r iendan  en pública subasta  los pastos del seg u n 
do quinto  de Gastellejo , del Real Heredamiento  de Aran- 
juez1: cuvo acto tendrá  lugar el dia 15 del co rrien te  mes, 
á las dos de la tarde, en ia Adm inis trac ión genera l  de G 
Real Casa y en la de! referido Real Sitio, en  cuyos punios 
se hallan de manifiesto los pliegos de condiciones.

Se a rr ien d an  en pública  subasta  ios pastos del quin to  
de Titulcia, del Real Heredam iento  de Aranjuez; cuyo ac
to tendrá  lugar el dia 15 del co rrien te  m es ,  a las nos v 
media de la tarde, en la Administración genera l  ue ia iieal 
Casa y en la del referido Real Sitio, en cuyos nimios se 
hallan de manifiesto ios pliegos de condiciones. h

. BANCO DE ZARAGOZA. — EN EL DIA 19 DE LOS 
corrientes ,  á las diez de la m añ a n a ,  tendrá  lugar  la j u n 
ta general o rdinaria  de accionistas que prev iene  el a r t í 
culo ÍO de los estatutos.

Los señores socios que por hallarse  inscritos el día 31 
de Diciembre de 1864 desde 10 acciones en adelante  t ie
nen  derecho de asist ir  á dicho ac to ,  se se rv irán  recoger 
en la Secretaría  del establecimiento hasta  el 18 del actual 
la cédula de en trada  que  dispone el arí.  83 del reg la 
mento.

Los señores accionistas que  no  hayan  de c o n c u r r i r  
pe rsonalm ente  podrán  ser  represen tados  por medio de 
a p o d e ra d o , á ten o r  de lo establecido en los artículos 38 
de los estatutos y 90 del reg lam en to ,  y al efecto se s e r 
virán  encargarles  que  p resen ten  en Secretaría  la co r re s 
pondiente  carta  de autorización den tro  del dia 13 citado 
para  Iris efectos consiguientes.

Y para que llegue á noticia de los interesados se lia- 
ce saber por  acuerdo del Consejo de Adm inis trac ión en 
la Gaceta del G obie rno ,  Boletín oficiol de la provincia  y 
diarios de la c a p i t a l , en conformidad con lo que  o rdena  
el ar t .  83 del reglamento .

Zaragoza 1.° ele Febrero  de 1 8 8 5 .= El Director p r im e -  
r o , J .  BníiL 3199

CASA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE FEKNAN-ÑUNEZ? 
Conde de Ferve llón .— Se a rr ien d an  las dehesas d enom i
nadas Álmorchones y L a d er ita s , La  Uinestrosilla^Laa  Nrn- 
t a s , dos qu in tas  par tes  de la de Montes  ̂ de trigo , y  Lis 
t ierras  Baldíos de Encina-sola, sitas en té rm ino  de .leioz 
de los Caballeros,  y .p rop ias  del Excmo. Sr.  Duque de 
Fernan-N uñez .

El rem ate  en  doble subasta  t e n d r a ju g a r  el lunes 0 de  
Febrero  próximo, a las doce de su m an an a ,  en Madr id en 
las oficinas de dicho Excelentísimo s e ñ o r , calle de Santa 
Isabel, núm eros  42 y 44, y en Jerez, ea la casa de su Ad
m in is t ra d o r ,  en cuyos p u n to s  se ha lla ran  de maniliesm 
los pliegos de condiciones.  3254 1

F E R R O - C A R  R rr l T  7 I G  ) 7 * \  j- VRE u  nA.—  
Secretaría  general.— <mn a i i ^ l o  a lo ..mi..-.m3 } q
Consejo de Admuri^t-i a.^on , el d.a 31 u .  ^ c -----
las doce de la 11 uar 1 pi ( l  1 m  1 I 1 n r  1 u 11
de las obligaciones uc esta bo^-r iau  q..~ . i
se expresan:

18 obligaciones al o por DE.

3282 id. a lC  )o *01 mi n i  c > <■ r l d u
de 1 d i  1 11 1 11 1
1 1.001 1 i o / < ¿ 1 i f

1 338 id. al f p >1 ‘ 0 ( 1 1 1 ? d o í
1860 11 n  > 1 1 3

30 id. oí o i^Oi 100, A. - — l _  ̂ ó >
Abril v 11 ele Jimio de U 6 3 ,  n ú m ero s  1 a
26.000;

El acto ieiidrá lugar en la sala de ju n ta s  no eAa es ta 
ción en el día y hora in d ic a d o s , haciéndose el sorteo pof 
unidades respecto de las obligaciones al. o por ú\/, y iQ**' 
series de U) en las restantes. Las obligaciones cuyos n ú 
meros salgan sorteados se rán  amortizadas por torio su 
valor n o m in a l , pagándose ademán iuo ^ e *  o í a s  
pondionios al mes trascurr ido .

Lo que se hace público para  coaocumm. > m i n 
teresados y demás personas que qu ieran  amou.* i or ai 
acto.

Barcelona 23 de Enero de 1 8 6 5 .^? .  A. '
J. Leopoldo F e u , Secretario general.  5 k 2  -»

SOCIEDAD DE CRÉDITO MERCANTIL.— SEÑALADO 
p or  los estatutos de esta Sociedad el me* de Marzo para  
la celebración de la ju n ta  general o rdinaria  de .moeres 
accionistas con objeto de a p ro b a r ,  si ha lugar,  el b a la n 
ce;  y debiendo además llenarse las dos vacante^ o cu lta 
das en la Jun ta  de g ob ierno ,  esta ha acordado convocar 
á la general de señores accionistas para el p r im e r  d o 
m ingo ,  dia 5 del expresado mes, á las doce de la m a
ñ a n a , en el local del establecimiento , plaza del Duque 
de Medinaceli , núm . 4. En su  v ir tud  se avisa á los seño
res accionistas que todos los dias no festivos , de nueve  
á doce de la m añana  , desde el 23 del corriente  al 2o de 
Febre ro  p róx im o ,  p odrán  depositar  en la Secretaria  de 
la Sociedad las acciones que según lo prevenido en el a r 
tículo 19 de los mismos estatutos les a t r ib u y an  el d e r e 
cho de asistencia.

Barcelona 21 de Enero de 1885.“  Por la Socicflau de 
Crédito Mercantil ,  s u  A d m in is t ra d o r , Francisco S púl-  
veda. o37< — I

SANTOS DEL DIA .

La Purificación de Nuestra Señora, y San Cornelio, Obispo.

r Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de N u es
tra Señora de las Maravillas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  1.° de Febrero 
de 1 865.

Barómetro TEM PER A TU RA EN GRADOS ESTADO
reducido á 0° ,  . Dirección npT
en mi lime del

BOBAS. tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6111. 699,12 8®,4 10°,5 O. N. O Cubierto.
9 m. 700,05 9°,1 11°,4 O. N. O Nubes.

1 2 . . .  701,97 10°,9 13°,6 O. N. O Idem.
3 t.. 702,68 10°,8 13° 5 O.S. O. Idem.
6 t.. 703,59 8*,2 10°,3 S. O .. .I d e m .
9 n . 704,53 6°,1 7°,6 S. O ... Idem.

T em peratura m áxim a del dia  11“,8 14°,'7
T em peratura m áxim a al so l  13*,8 17°,2
T em peratura m ínim a del dia  5 ”,6 ^

E vaporación en  las 24 horas. 1,5 m ilím etros.
Lluvia en id. id ..............................  » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según partes recibidos, ayer.ha llovido en  Badajoz, 

Córdoba , Coruña , Cuenca , G ranada, Jaén , Logroño, 
L ugo, O ren se , Pamplona y  Vitoria.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D ir e c c ió n  general de o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .—Observaciones me

teoro lógicas del dia  1.º de Febrero de 1 865.

Altura x em .
fb™ t  peratu Direc- Fuerza Estaco

t fu-* tncí a ( ! raen  Estado
y Ia an|~ grados ch)n del d0l del
vel del cente- de la mar

[ LLDADICS. m.ar en sima- v iento . Tiento. cielo,
mriime- les> 

tros.

B i lb a o  á
la s9 m A . 752,2 13,0 N. O .. V.°fte. Cubierto. Gran ol.

Oviedo id. 753,6 11,4 S O ... Idem. Idem  »
Coruña id. 752,7 11,6 Idem .. Idem. Id.,lluvA Agitada.
Santi.0 id. 755,7 16,0 O este. Brisa . Idem  »
Lisboa id, 762,3 13,3 O.N.Q V ien/IC ási cub. Agitada.

Badajozid. 758,5 9,0 S .O .. .  Brisa. Ns., 11u.* »
Grana, id. 763,5 10,4 O.N. O Calma Llovizna. »
Murcia id. 756,2 10,8 S .O .. .  Idem . N u b es... »
Valenc. id. 753,0 18,0 O este. Vien.° Id em ... . »
Palma id. 751,7 17,0 Idem.. V.°fte. Cubierto. Borrav*
BarcelA id 749,2 13,0 Idem .. Idem. Casi cub. Tranq.‘
Zarag. id . 748,7 9,4 N. O .. Brisa. Cubierto. »
Búrgos id. 756,4 6,8 O este. V.e fte. Casi cub. »
Vallad, id. 757,9 10,0 0 . S.O. Idem. N u b e s ... »
S a lA id .. .  756,7 3,8 O este. Vienri L lu v ia ... »
M adridid. 756,8 1 1,4 O. N. O V.° fte. N u b e s ... »
Gd-Realid. 7 6 1,0 10,4 S .O .. .  Idem. L luvia ... »
A l b . i d . . .  756,7 12,0 O. S.O. Idem, jld ern ... .  »
Brest á las !

8 mañ.N 739,0 8,6 O este. Víen. 0 Cubierto. De leva.
Bayona id 748,0 11,0 O. N. O V.° fte. Lluvioso. Muy gr.
MarsA id. 747,6 7,3 Este. . Brisa. Ídem De leva.
O vi.’ 31 á

las 9 m.‘ 751,7 9,6 O este. Yien.° L luvia... »
Sa.* id. id. 753,1 10,2 S u r . . .  Idem íd e m .,.. . »
Sor.rid. id. 757,9 2,2 N. O .. Brisa. C.*,p.4nA »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios pu n to s de E uropa  el dia  27 
de Enero de 1865 a la s  ocho de la m a ñ a n a .

Barómetro „  n .
en milíme- Tempérala- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tros á 0o y ra en grados del
al nivel del A . DEL CIELO.mar v  centígrados, viento.

S.P etersburgo. 756,7 — 12°,0 S. E—  Nubes.
Stokolm o  756,0 — 6°,5 Calma.. Cubierto.
C openhague... » » » »
Viena...............  719,8 0 \ \  Calm a.. Cub.0, nieve.
Leipzig..................... » » » »
B ern a .. . . . . . .  750,6 5°,o S. E .. . .  Lluvioso.
G re en w ich ... .  737,0 0°,3 N Cubierto.
B r u s e la s . . . . . .  737,7 10°,5 S .S .E ..  Idem .
D unquerque. . 746,0 5°,5 S. E . . . .  Lluvia.
P a r í s . . . .   738,9 * 9°, 5 S  Cub., lluvia.
B u rd eo s,  749 2 11°,6 O Cubierto.
L y o n . 751, 4 12°,5 S Niebla.
T u r in . ............... 753,6 3°,6 S  N u b s .,llo v .4
F lorencia   753,9 10°,0 N. O . . .  Cási cubierto
Rom a. . . . . . . .  757,2 9®,1 N. O . . .  Cubierto.
N ápoles  760,2 12®,6 O. S. O. Ais. nubes.

A lc a ld ía  C o r r e g i m i e n to  d e  M a d r id .

De los partes remitidos en este dia por la Intervención  
de Arbitrios m unicipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.681 fanegas de trigo.
1.245 idein de harina.
2.979 idem de carbón.

13 1 vacas , que com ponen 51.271 libras de peso. 
30 4 carneros, que hacen 6.973 id. id.
153 cerdos degollados ayer, que hacen 35.784 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 42 a 51 cuar

tos libra.
Despojos de cerdo , de 18 á 20 cuartos libra. ^
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y  de 30 a 32 cuartos 

libra.
Idem fresco , de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 80 á 81 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra.
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 1 1 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. arroba, y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y  de 10 a 14 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 19 á 22 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 a 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 7J4 rs. arroba, y  de V/¿ á 3 #  cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 27 á 28 rs. fanega.
Algarroba , de 29 á 32 rs. id.
T rigo vendido. . . . . .  1.992 fanegas.
Q uedan por v e n d e r .. . » . ifL

Precio m áxim o.................. 50 J4.
Idem m ín im o .........  ¿L
ídem  m edio.....  45,83.

Lo q u e  se  an u n cia  a l p ú b lico  para su in teligencia . 
Madrid l.° de Febrero de 18C 5.— E1 A lcaide-C orre

gidor , Conde de Belascoain.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 1.° de Febrero de  1865 á las tres  de la tarde.
FONDOS P Ú BLIC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 43-80; 
á p lazo , 44-20 fin cor. vol.

Idem del 3 por 1 00 d iferido, publicado , 40-80 y  75; 
á p lazo , 4 H 5 ,  20 , 30 , 2 0 , 2 5 , 2 0 , 35 , 4 0 , 2 5 , 20 y 25 
fin cor. vol.

Deuda del personal, no publicado, 21-75 .
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

em isión de 1.* de Abril de í8 5 0 , de á 2.000 r s . , idem, 
90-75 d.

ídem de 1U de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 
89-00 d.

Idem de Obras pú blicas de 1.* de Julio  de 1858, ídem, 
80-00.

Idem del C anal de Isabel I I , de á 1.000 rs., 8 por 
100 -n u a i,  id . ,  102-75 d.

Obligaciones del Estado para su bvencion es de ferro
carriles , id . , 78-00 d.

Acciones del Banco de España , sin o p c io n , idem, 
122-00 d.

Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id , 70 d.
Obligaciones h ip otecarias, tercera, s e r ie , del ferro

carril de Isabel Í í , de. Alar á Santander , con 3 por 100 
de interés anual, publicado , 36.

Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 
Jerez y Cádiz, no publicado , 50.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fech a , 4 3 4 5 .
París á 8 dias v ista , 5-02.

P lazas del reino.

|  Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e t e . . . .  par. » Lugo  » *
A lica n te . . . .  » % d. M álaga.. . .  » % d.
A lm e r ía .. . . .  * M u r c ia .. ..  » Yi
Avila............... % V O rense-------  » »
Badaioz- . . . .  já d. » Oviedo. . . .  » 1
B arcelona., .  2*4 F alencia ... par. »
B ilb ao .. . . . .  * >4 d. Pamplona . » 1 />
Búrgos  » 1 d. Pontevedra > »
Cáceres  par. ?• Salamanca. » *
C á d iz . . . . . . .  i’1/* d. .» San Sebas-
C astellon. . .  > * G'-n.........  » 1 Vid.
Ciudad-Real. ® » Santander. x y* P*
C ó r d o b a .... » % Santiago.. .  * »
Coruña  par. » S e g o v ia ....  % »
Cuenca  » » S ev illa   * ‘/ i d .
G e r o n a . . . . -  * » Soria  !/$ p. »
Granada  par. » Tarragona . * % d,
Guadatajara. p a rp . * Teruel  * *
II u el v a   » > Toledo  par. »
H uesca  * » V a len c ia ,.. » %
Jaén,  par. * Vaüaciolid.. » »
L e ó n *»  'A Vitoria  » 1 d.
Lérida. . . . .  » » Zamora. . .  por. »
L o g r o ñ o .,. .  » f¿ Zaragoza. . * I d .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Á m sterd a m  28 de Enero. — Interior , 41 %, — Diferí- ! 
cía , 3 ) r}*.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R eal. — A las ocho y media de la noche.— 
Función 56 de abono.—Sem irám ide.

T e a t r o  d e l  P ríncipe. —  A  lns cuatro  y  media J o  la 
tarde.—¿Si sabremos quién soy yo ?—Baile, h e r ir  por lo 
mismos Jilos.

A las ocho y media de la noche. Balcdla oe dam as .— 
Baile.— Por no escribirle las senos.

T e a t r o  d e  Variedades.  -  A las cuatro  y media do la 
tarde.— La historia de una carta,—B a ile — m 1L

A las ocho v  mecha de la noche. — Ll corazón en ¿í 
mano , dram a en  cinco aclos. BjLv,. ^

N o t a .  Mañana se pondrá  en  escena la comedia nueva 
en tres actos Lucia y Adela.

T e a t r o  d e l  C ir c o .  — A  las cuatro y media do la tur- 
de. — 1864 y  1865. — M arina.

A la s  ocho y  media de la n o c h e ,— L l id tuno mono.
1864 y  1865.— Casado y soltero.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las cuatro  de la l a r d e . -  
El tío M artin, ó la honradez.— Una vieja.

A las ocho y media de la n o c h e .— P an y  toros.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — No se ha recibido el a n u n c i o .

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t i l .  'P la te r ía  de M '^ f1 
nez) .— A las cuatro  de la l a r d e .  — Ultima función de i 
cim ien to, desempeñada  por los n iños de la Acaaemia-

P la za  de Tor o s . - H o y ,  á las tres y inedia de la tardf. 
si el tiempo no lo impide , tendrá  lugar .a décima coi 
de novillos, en que  se lid iarán dos embolados para ios . 
cionados; u n  torete embolado para  la mojiganga nueva  <,i j 
so e jecu ta rá ,  t itulada Los in d io s ; dos toros de P«n.;v ,  . 
pr im ero  de la ganadería  de D. Manuel LranCiSco 
vecino de Sevilla, con divisa celesle y negra, y el segm 
do , de la de D. Andrés Fontecilla  , que  lo es de IQ’-.. ’ 
con azul celeste. Ocho novillos embolados para  el puu 
co , concluyendo  con fuegos artificiales.


